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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.  MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D .  G.) 
y Angosta Real Familia continúan en esta 
C o r te  sin novedad en so importante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXP O SIC IÓ N

SEÑORA: Es de manifiesta conveniencia que los 
eclesiásticos de Corporaciones tan respetables como 
los Cabildos de las Iglesias Catedrales de Ultramar, que 
constituyen el Senado y Consejo nato de los Prelados 
diocesanos, no continúen careciendo de una Compila
ción de las disposiciones que más inmediatamente les 
afectan en sus relaciones con el Real Patronato, como 
el medio más adecuado de adquirir y de conservar fácil
mente el conocimiento de cuanto en materia tan capi
tal les interesa, y á esa causa obedeció la redacción de 
la- i^.ies presentadas en el año 1891 por la Dirección 
gen- al de Gracia y Justicia de este Ministerio, esta- 
bto-vado reglas para la provisión de las prebendas en 
U¡v<%.nar, de suerte que se obtengan las mayores ga- 
ram:»s de acierto en la elección, y recogiendo en una 
sol» las disposiciones comprendidas en las leyes de In
dias y las que con posterioridad se ban publicado so
bre permutas, plazos de los prebendados para posesio
narse de los beneficios, licencias y jubilaciones concor
dadas entre sí y armonizadas con las necesidades ac
tuales.

Para proceder con el mayor conocimiento de causa, 
se sometieron dichas bases al informe de los Muy Re
verendos Arzobispos y Reverendos Obispos, de les Con- 
¡sejes de administración y de los Vicerreales Patronos 
de las tres provincias ultramarinas, y todos ellos han 
llenado su cometido del modo severo é inteligente que 
era de esperar de su respetabilidad y sabiduría.
¡ Tanto los Reverendos Obispos de Nueva Cáceres, 

Nueva Segoyia y Jaro, como el Muy Reverendo Metro
politano de Manila, expresaron su conformidad con las 
bases aludidas, y . la misma han sustentado en general 
los de Habana, Puerto Rico, y Cebú, y el Yicario Ca
pitular de Santiago de Cúb»,¡ aunque lamentando el de 
Habana la ingerencia del.Real Patronato en las oposi
ciones parji la provisión de to^ Canongias de-oficio; en- 
tendiendo algunpsque Ja. asignación que se señala á 
los que se jubilen no basta para que vivan decorosa
mente, y qne. debe restablecerse la jubilación canóni
ca; opinando otros que la provisión de las prebendas 
debe hacerse por oposición, ó que al menos todas las 
presentaciones para dignidades y canongias se otor- 
guen á Doctores ó Licenciados en Teología, Cánones ó 
Derecho civil y canónico, mediante turno entre los 
graduados procedentes del Clero catedral y del parro
quial y los del Profesado de Seminarios Conciliares 
aprobados en concurso general para Curatos ó Canon
gias; y llamando la atención respecto de que los Obis
pos han de proceder con arreglo al derecho del Triden- 
tino/ y á la jurisprudencia establecida por la Congrega
ción del Concilio, contra los prebendados ausentes que 
jfto justifiquen causa canónica que les impida sn resi

dencia benefícial y sobre la conveniencia de que se de
clare que los Capitulares no deben ser privados de sus 
prebendas sino por delitos comprendidos en derecho y 
penados con remoción, si bien pueden ser trasladados 
á otras prebendas de Catedrales de la Península é islas 
adyacentes cuando la residencia resulte inconveniente 
ó incompatible en Ultramar; y solicitando alguno que 
se reconozca que los prebendados pueden disfrutar, ade
más de la licencia que se les concede, los tres meses de 
recreo que el Concilio de Trento permite cada año á los 
Capitulares; y el de Cebú, que se dote á la Catedral de 
su Obispado al menos de cuatro Capellanes convenien
temente retribuidos. Los Consejos de administración y , 
los Vicerreales Patronos han encontrado beneficiosas ; 
tos bases acordadas, mientras que los Canónigos de ofi
cio de la Catedral de Manila han solicitado que se con
ceda á los prebendados de Ultramar el pasaje gratuito 
y por cuenta del Estado, y que se les declare el dere
cho á los haberes de navegación, con otras ventajas en : 
los casos de jubilación y licencia.

Aprovechando el mayor estudio que han facilitado 
los informes de que se ha hecho mérito, y singular
mente el ilustradísimo del piadoso y muy docto Obispo 
de Cebú, se ha redactado el adjunto proyecto de decre
to, completado con disposiciones pertinentes y de opor- j 
tunidad, para evitar en el porvenir el mayor número de \ 
dudas, dificultades y cuestiones. i

Consígnase en el art. l.° el principio general que j 
atribuye al Real Patronato la facultad de efectuar to- ] 
das tos presentaciones para las prebendas de Ul- j 
tramar. ¡

Señálanse en el art. 2.° las condiciones que dan i 
preferencia para la obtención de dichas prebendas; y j 
teniendo en cuenta la influencia que el clima de los j 
trópicos suele ejercer sobre el organismo de los euro
peos, y dada también 1a necesidad de no estrechar de
masiado el límite de acción del Real Patronato para 1a 
nominación de los prebendados, se ha redactado dicho 
artículo 2.°, dejando á salvo en todo caso la libertad 
del Gobierno de V. M., cuando motivos especiales 
aconsejen no sujetarse al orden de preferencia que en 
él se fija.

En el art. 4.°, que trata de tos Canongias de oficio, 
se ordena 1a provisión con arreglo á tos disposiciones 
canónicas y á la vigente legislación de Indias, median
te oposición que habrá de verificarse efi 1a Iglesia Cate 
dral á que pertenezca la vacante; pero se faculta al Go
bierno para proveerlas, ya directamente, ya á pro
puesta del respectivo Prelado, sin necesidad de acudir 
inexcusablemente al aludido procedimiento de 1a opo
sición.

Obedece esta disposición á la conveniencia de faci
litar, con tos mayores probabilidades de acierto, 1a no
minación de aquellas Canongias en Sacerdotes que ten
gan probada su suficiencia en la misma honrosa lid de 
la oposición, y además, á 1a necesidad de acomodarse 
á lo que el interés público demanda, porque debiendo 
de practicarse los ejercicios en 1a Catedral á que lava- 
cante corresponde, forzosamente han de tener lugar 
aquéllos en tos provincias de Ultramar, donde nó -es 
abundante el número de vocaciones eclesiásticas, y 
adonde no es de esperar que concurran los Sacerdotes 
de tos provincias ultramarinas distintas de aquella en 
que el acto ha de verificarse, y los peninsulares por lo 
costoso de los viajes y por Otras varias consideraciones 
sobradamente conocidas, por lo cual quedarían de he
cho tos Iglesias de los territorios aludidos privadas del 
concurso de la mayor clerecía, precisamente en los

cargos de más calificada importancia y que más rele
vantes dotes requieren en sus servidores.

Fíjanse después, en el art. 7.°, los plazos para el 
embarque, y se declara, de conformidad con lo estable
cido en 1a ley 10, tít. 6.°, libro 1.° de 1a Recopilación de 
Indias, que se entenderá el nombramiento d u Io  y de 
ningún valor ni efecto cuando los designados se hubie
sen excedido de dichos plazos.

En los artículos 8.e, 9.° y 10.*, referentes á 1a manera 
de dar la institución canónica á los prebendados y del 
procedimiento para ponerlos en posesión cuando aqué
lla les fuese negada sin causa legítima por los Prelados 
respectivos, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en ca
sos semejantes, y particularmente en el art 3.° de 1a 
Real orden de 10 de Mayo de 1848, y en 1a ley 36, títu
lo 6.°, libro 1.° de 1a Recopilación de Indias, que con
cuerda con lo propuesto por el Reverendo Obispo de 
Cebú.

En los artículos 11.* y 12." se consigna expresamente 
que 1a concesión de renuncias y permutas de preben
das corresponde al Real Patrono en definitiva, para 
evitar todo género de dudas, y porque así corresponde 
al espíritu que presidió á 1a Real orden de 20 de Julio 
de 1835.

El art. 13.*, qué faculta al Real Patrono para trasla
dar á los prebendados cuya residencia resulte incompa
tible ó inconveniente en los puntos de sus beneficios por 
razones de Estado, fbien público ó en interés de 1a Igle
sia, está conforme con el criterio sentado por el mismo 
Reverendo Obispo de Cebú, que reconoce 1a necesidad 
de semejante prescripción, porque si en las condiciones 
comunes á 1a marcha ordinaria de los Cabildos cate
drales no es de esperar de los prebendados ni el más 
ligero desasosiego y 1a más mínima inquietud, 1a pru
dencia aconseja que ni el Gobierno ni los Diocesanos 
se vean desarmados ante tos circunstancias extraordi
narias que en cualquiera ocasión imprevista pueden 
provocarse, y en ese caso, y en todos los demás de ca
rácter grave que puedan ofrecerse, importa mucho á 
ambas potestades, así á 1a espiritual como á 1a tempo
ral, estar revestidas de tos facultades necesarias para 
corregir sin dilación, y sin dilación cortar también, los 
males que de lo contrario pudieran sobrevenir; todo 
ello aparte de que la medida de 1a traslación no es en 
sí de mayor trascendencia, ni siquiera tan dura como 
1a de 1a jubilación forzosa que en determinados casos 
se reservó el Gobierno por el Real decreto de 22: de 
Abril de 1882 y que en el presente se mantiene.

En el art. 14.* y siguientes, hasta el 23.* inclusive, 
se regula el uso de las licencias de que pueden disfru
tar los prebendados, reservan d© á los Ordinario» 1a fa
cultad de conferirles comisiones por el plazo de- cuatro 
meses. .

El art. 24.°'fija las plantillas y to dotación del Clero 
Catedral, que no se merma en lo más mínimo, abonan
do á los interesados el mismo sueldo que el Concordato 
de 1851 señaló para los prebendados de cada clase en 
la Península, y el sobresueldo correspondiente por ra
zón de residencia, según se practica con todos los ser
vidores públicos en tos provincias de Ultramar; pero 
como además, en 1a mayor parte de los casos el haber 
actualmente consignado en los presupuestos supera al 
que corresponde 4 los interesados por los dos concen
tos dichos de sueldo y sobresueldo, computados en to 
proporción ordinaria de real fuerte por el real de plata, 
todavía se les conserva la diferencia á su favor como 
gratificación.

Por lo demás/en 1a fijación del sueldo y sobresuel-



832 8 Marzo 1896  Gaceta de Madrid.-Núm. 68
do se ha tenido en cnenta la petición de los Canónigos 
de oficio de in  Catedral de Manila, que solicitaron con j 
cumplida razón que se les equiparase en su disfrute y 
en la categoría con las dignidades, como se estableció 
en el art. 32.° del Concordato. A les Racioneros de las 
Iglesias Met ropolitanas se les otorga el sueldo de Ca
nónigos de la s  sufragáneas, y 4 los de éstas e! de 
500 pesos, que es una dotación intermedia de la que el 
Concordado de 1851 señala á ios de dichas sufragáneas 
y  los de Colegiata.

Ea el art. 25®se dota & las Iglesias de las diócesis 
sufragáneas de Filipinas de tres Capellanes, un Sacris
tán  y un Maestro de ceremonias, con el haber anual de 
400 pesc/s los primeros, de 200 pesos el segundo y de 
150 el tercero; dotación modesta, pero suficiente por 
ahora, para que ayuden 4 los Prelados en el desempe
ño ele sus fundones. Si bien el estado del Tesoro no 
permite el establecimiento-de Cabildos en l»s Iglesias 
sufragáneas de Filipinas, no sería tampoco justo man
tener la exigua dotación de ISO pesos anuales con que 
est&n 'retribuidos los dos -únicos'Capellanes asistentes 
al 'Bollo'Pontifical que actualmente cuentan, ni dejar 
fáfi atender en términos de posibilidad á lo que el 
¡esplendor del culto de las mismas exige.

iPor los'ortículos 26.°, 38.° y demás concordantes, se 
^concede á los prebendados nombrados, trasladados, pro. 
¿movidos y jubilados el beneficio del pasaje gratuito y 
-el de haberes durante la navegación que disfrutan todos 
dos empleados civiles desde la fecha dei embarque para 
su destino, porque justamente lo reclaman los Capitu 
la res de Manila, que hacen notar la diferencia que hoy 

..Ies separa de los demás funcionarios públicos.
Para evitar los sensibles y repetidos incidentes á que 

«el pago de haberes da lugar entre los prebendados y 
las oficinas de Hacienda y aun con sus respectivos Pre
ladas. se dictan reglas terminantes para el uso de las 
licencias, para las traslaciones, ascensos, renuncias, 

jubilaciones ó inhabilitaciones, para el levantamiento 
de las cargas de los prebendados ausentes y las de los 
beneficios vacantes, y respecto de los haberes que en 
cada caso han de corresponder á los Prelados, á los Vi
carios capitulares y Gobernadores eclesiásticos; se fa
culta á los Ordinarios para imponer á los Canónigos de 
gracia ó de merced y á los Racioneros cargos especia
les en armonía con lo dispuesto para la Península é 
islas adyacentes por el Real decreto de 6 de Diciembre 
de 1888; y por último, se determina lo que habrá de 
practicarse cuando los prebendados dejen de residir su 
prebenda sin causa legítima ó cuando fueren condena
dos por los Tribunales ordinarios y los de la Iglesia, 
para evitar el caso de que el Estado, protector nato de 
aquélla y de sus sagrados Cánones y disciplina, pueda 
verse compelido á seguir abonando haberes á quien 

ífuere expulsado de la comunión de los fieles ó lanzado 
del Reino, é perdiese su libertad por causas tan graves 
-como las que determinan unas y otras penas.

En los artículos 34.** y 35.° fíjanse las condiciones 
^para los nombramientos de ios Provisores y Fiscales de 
Jios Tribunales eclesiásticos; se concede á los primeros 
*ebpasaje gratuito, y sin mermar los créditos actual
m ente presupuestos, se les consigna el sueldo corres
pondiente 4 loa funcionarios similares de la carrera ju  
Jdicial y  fiscal, según la importancia de cada diócesis.

A los Muy Reverendos Arzobispos y-Obispos, en los 
''artículos 31.* y;87.° se les reeonoce el derecho á disfra 
tar*el haber íntegro que Ies está señalado en presupues- 

t ts desde la fechade la preconización y durante sus via- 
jos 4  Roma, y en los que emprendan á la Corte para 
ej ereer en su caso el cargo 4e Senador, y  se ratifica su 
de reeha á pasaje por cuenta del Estado cuando fueren 
nombrados ódrasl&dados.

Portel art. 40.* y siguiente® se dictan las reglas para 
lias j ubiiaciones de los prebendados, se borra la diferen
cia establecida por -el Real decreto de 22 de Abril 
fie 1882 entre los que se quedaren á residir en las pro- 
fvincias de -Ultramar y los que m  trasladen á Europa, 
edéjándoles igual congrua sustentación y en libertad de 
residir en ei punto que más les conviniere; seestáfelece 
la jubi lación canónica, ó sea la qme corresponde á los 
cuarenta años de servicio cora!, em los términos pro
puestos por ei Reverendo Obispo de Cebú, porque es la 
que prevaleció como única basta la legislación vigente, 
consignada en las Reales disposiciones de 3 de Enero 

d e 1879 y  áe 22 de Abril de 1882, porque es la que se ¡ 
«cornada A las prescripciones canónicas, y porque iho f 
produciendo cacante real no gravará al Erario público*

Se concede en el art. 44.* una modesta pensión para 
su ¡sustentación á los prebendados que, por las causas 
que se determinan, se imposibiliten para residir sus 
prebendan antes de cumplir las condiciones que se exi
gen por este decreto para disfrutar de jubilación, pro
veyéndose al levantamiento de sus cargas por medio 
de un Coadjutor ad nuMm; y se señalan dos tercios de

sueldo personal á los prebendados por razón de jubila
ción, porque si bien tal dotación es inferior á la mayor 
que pueden llegar á tener los funcionarios de haber 
equivalente y de más dilatados servicios, en cambio su
pera no poco &1 de los dos quintos del sueldo personal 
que como máximum les puede corresponder á los vein
te años de servicios ai Estado, contados en condiciones 
restrictivas, y sobre todo, el haber de la jubilación ca
nónica á que pueden optar los prebendados que logren 
la existencia necesaria para ello representa la dotación 
total de la prebenda. Además se restablece la incompa
tibilidad del haber pasivo con cualquier otro pagado 
de fondos públicos, porque constituyendo la jubilación 
un verdadero beneficio con las condiciones de perma
nencia requeridas, importa dar cumplimiento á la 
ley 20, tít. 6.°, libro L* d é la  Recopilación de Indias, 
que dispone que ningún clérigo pueda tener á un 
tiempo dos dignidades, beneficios ú oficios eclesiásticos 
en una iglesia ni en diferentes.

Para compensar de alffún modo el gasto que el Es
tado se impone, así por razón de pasaje gratuito de los 
prebendados y de los haberes que en lo sucesivo de
vengaran durante la navegación, como por las nuevas 
plazas de Racioneros, Capellanes, Sacristanes y Maes
tros de ceremonia que se crean por los artículos 25.° y 
48.°, se establece la amortización, á medida que vayan 
vacando, de las prebendas de Media Ración que todavía 
se conservan en las Iglesias Catedrales de las Metropo
litanas y sufragáneas de Ultramar, cuya exigua dota
ción no puede constituir un estímulo para Sacerdotes 
que reúnan las condiciones requeridas por el art. 2.°, 
creándose en cambio dos nuevas plazas de Ración en 
las diócesis de Santiago de Cuba, Manila y Habana, 
y una en la de Puerto Rico, porque en definitiva, con 
el Clero ilustrado y celoso con que quedarán constitui
dos los Cabildos catedrales de Ultramar, cuyo número, 
independientemente de los Ministros inferiores y subal
ternos, oscilará entre 11 y 16 prebendados, hay sufi
ciente para llenar las necesidades del culto.

Fundado en cuanto queda expuesto e) Ministro que 
suscribe, oído el Consejo de Estado en pleno, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
T om ás Castellano y VHIarroya*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Re i
na Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
CAPÍTULO PRIMERO

Bel nombramiento del Clero Catedral en Ultramar.
Artículo 1.° Todas las prebendas de las Iglesias Ca

tedrales de Ultramar, dignidades, canongías y racio
nes, se proveerán como hasta aquí, mediante la presen
tación del Real Patronato, y de conformidad con lo pre
ceptuado por las disposiciones canónicas y leyes de 
Indias.

Art. 2.° Para obtener prebendas en las Iglesias Ca
tedrales de Ultramar serán preferidos, á no mediar 
motivos que aconsejen lo contrario, los que tengan al
guna de las condiciones siguientes:

1.a Poseer el título de Doctor ó de Licenciado en 
Teología, Cánones ó Derecho civil y canónico.

2.® Haber servido en Iglesia Catedral beneficio de 
igual categoría ó de la inferior inmediata durante el 
plazo de dos años; y

3* Haber desempeñado á satisfacción del respectivo 
Prelado, durante cuatro años, el Ministerio parroquial.

* Art. 3.° No se hará la presentación sin que los gra
dos académicos, virtudes, méritos y servicios de todas 
clases, y la naturaleza y edad del interesado consten 
previamente en el Ministerio de Ultramar, comproba
dos con los respectivos títulos y certificaciones y el 
testimonio de los que fueren ó hubieren sido sus Prelados.

Art. 4.° La provisión de las canongías de oficio se 
hará con arreglo á las disposiciones canónicas y á la 
vigente legislación de Indias, mediante oposición que 
habrá de verificarse en la Iglesia Catedral á que perte
nezca la vacante, y en los días y forma que el Vicerreal 
Patrono y  e l Prelado acordaren.

También podrá proveerlas ei Real Patronato, bien 
directamente, bien á propuesta del respectivo diocesa
no, por traslación 6 ascenso de los que previa oposi
ción poseyeren canongías de la misma clase de la va- j 
cantó* en otras Iglesias Catedrales, ó en Sacerdotes que ! 
hubieren acreditado su suficiencia para servirlas en I

oposiciones aprobadas figurando en la terna correspon
diente. Al efecto, en los mismos edictos de convocato
ria á oposiciones se hará el oportuno llamamiento á 
los que reúnan los requisitos expresados.

Cuando las prebendas de oficio fueren solicitadas 
con arreglo á la segunda parte de este articulo, cuida
rán los respectivos Prelados de remitir, con su infor
me, al Miuisterio de Ultramar las instancias correspon
dientes, suspendiendo hasta la resolución del Real Pa
tronato los ejercicios de la oposición convocada.

Art. 5.° Los edictos convocando para la provisión 
de vacantes de canongías de oficio, además de ser pu
blicadas en forma canónica, se insertarán con la ante
lación conveniente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la del 
Gobierno general de Ultramar á que corresponda.

Art. 6.° Toda provisión de prebendas será acordada 
por Real decreto, que se publicará necesariamente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en las de los respectivos G o 
biernos generales, con una relación de las circunstan
cias á que se refiere el art. 3.°

CAPÍTULO II 
Del embarque y posesión.

Art. 7.® El Sacerdote presentado deberá embarcarse 
para comparecer ante su Prelado dentro de los plazos siguientes:

1.° Los que hayan de verificar su embarque en Eu
ropa, justificarán por !a Capitanía del puerto ó Consu
lado respectivo haberlo realizado en el plazo de sesen
ta ó setenta y cinco días, contados desde la fecha del 
nombramiento, según vayan destinados respectiva
mente á las Antillas ó á Filipinas.

2.® Los destinados á isla distinta de aquella en que 
se hallen residiendo ó prestando servicio, se embarca
rán para su nueva prebenda en el plazo de sesenta días, 
computables desde el día siguiente á aquel en que se 
hubiere puesto el cúmplase á la disposición que moti
ve el embarque.

3.® Los prebendados se presentarán á tomar la po
sesión canónica de su cargo dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el siguiente á aquel en que se pon
ga el cúmplase á la Real disposición, ó al del desem
barqúe del beneficiado en la isla á que fuéré destina, 
do, según procedan ó no de la provincia ultramarina á 
que sé les destine.

4.° Lo mismo los de nuevo nombramiento que los 
promovidos de Filipinas á las Antillas ó viceversa, po
drán permanecer treinta días en Europa desde el día 
de su desembarque, con opción al sueldo de su nuevo 
cargo desde el día del embarque en el punto de la re
sidencia del que anteriormente desempeñaban, siempre 
que lleguen á tomar posesión dé aquél.

Pasado este plazo sin continuar su viaje, se enten
derá que renuncian á la prebenda, á no .~er que se les 
autorice por el Real Patronato para permanecer por 
treinta días más, fundándose en la imposibilidad de se
guir su viaje por razón de enfermedad ó por cualquier 
otra causa grave debidamente justificada, en cuyo caso 
continuarán percibiendo el sueldo personal de la nueva 
prebenda.

5.® Cuando los prebendados se hubiesen excedido 
en los respectivos casos de los plazos señalados, se en
tenderá el nombramiento nulo y de ningún valor ni 
efecto.

Art. 8.° Los nombrados para Ultramar tomarán po
sesión de sus prebendas personalmente en las respecti
vas iglesias.

Dicho extremo se acreditará por la correspondiente 
certificación remitida al Ministerio dé Ultramar.

Art. 9.° El Prelado dé la iglesia á que pértenézca la 
prebenda motivo de la presentación dará al presenta
do la institución canónica, previa exhibición del Real 
titulo de su nombramiento y de las letras testimoniales * 
ó comendaticias del Obispo dé la diócesis dé donde pro
ceda, á no ser que exista alguna excepción legítima 
contra el presentado y  que se lé pueda probar, en cuyo 
caso la pondrá inmediatamente en su conocimiento y  
en el del Gobernador genérál respectivo y del Real Pa
tronato.

Art. 10.® Cuando fueren transcurridos diez días, á 
contar desde la comparecencia del presentado, sin dar
le la institución canónica, á no mediar causa que lo im
pida, ó no se estimare legítima la alegada por el Pre
lado, podrá el interesado acudir al Obispo más cercano 
para que le instituya, ó al Vicerreal Patrono, para que 
le formule al efecto el oportuno requerimiento.

Si tampoco el Prelado más próximo le confiriese la 
institución canónica, el Real Patronato resolverá sin 
ulterior recurso lo que fuese más conveniente á los in
tereses de la Iglesia y del Estado.
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C A P Í T U L O  I I I
Be las renuncias.

Art. 11.° Las prebendas son renunciables con arre
glo á lo dispuesto en los sagrados Cánones; pero la re
nuncia no dará derecho al prebendado para la jubila
ción sino cuando acreditase enfermedad ó imposibilidad 
física para la residencia, y los años de servicio exigi
dos por las disposiciones de este decreto.

La admisión de las renuncias de beneficios eclesiás
ticos compete provisionalmente al Gobernador general 
del territorio, y en definitiva al Real Patronato.

CAPÍTULO IV
Be las permutas.

Art. 12.® Los expedientes para obtener permuta de 
prebendas habrán de acreditar causas legítimas para 
solicitarla, y  que su concesión no redundará en daño 
de la Iglesia y del Estado, y serán aprobados por los 
respectivos Prelados y confirmados por el Real Pa
tronato. ‘

CAPÍTULO V

Be las traslaciones.

Art. 13.° El Real Patronato podrá trasladar á otras 
prebendas de Catedrales de la Península ó de Ultramar 
á los prebendados de todas las categorías y clases cuya 
residencia en el punto de su beneficio resulte incompa
tible ó inconveniente por razones de Estado, bien pú
blico ó en interés de la Iglesia.

CAPÍTULO VI

Be las licencias, comisiones y rehabilitaciones.
Art. 14.° Los prebendados no podrán obtener licen

cia para ausentarse de la isla en que sirvan antes de 
haber cumplido tres años de residencia, sino por causa 
de enfermedad ó para el desempeño de alguna comi
sión de su Prelado.

En estos dos últimos casos, la licencia no podrá ex
ceder de cuatro meses. é 

Art. 15.° El plazo de licencia no podrá exceder tam
poco de seis meses antes de que el prebendado baya 
cmñjúido diez años de residencia no interrumpida en 
las tglésiafr de Ultramar. Cumplida aquella residencia, 
podrá ampliarse la licencia ha^ta un año como término 
máximo improrrogable.

Art* 16.° Entre el disfrute de dos licencias concedi
das á*un mismo prebendado habrán de transcurrir al 
menos tres años, excepto en los dos últimos casos es
pecíales del art. 14,% cuyo uso interrumpe sin embargo 
el plazo para las licencias ordinarias;

Art. 17.° A toda concesión de licencia que no sea de 
las otorgadas para el desempeño de las comisiones con
feridas por los Prelados habrá de preceder la instruc
ción del oportuno expediente canónico.

Los expedientes de licencias serán resueltos provi
sionalmente por el respectivo Gobernador general Více- 
rreal Patrono, quienP pedirá cuando lo crea oportuno 
mayor información, y dará siempre cuenta al Ministe* 
rio de Ultramar para la aprobación definitiva.

Los interesados podrán empezar á hacer uso de las 
licencias, como anticipación de las mismas, desde el 
momento en que les sean concedidas por el Yicerreal 
Patrono, pero serán personalmente responsables cuan
do las licencias careciesen de alguna de las formalida
des exigidas.

Art. 18,° Transcurrido el plazo de licencia concedi
da á un prebendado, su Prelado dará cuenta al Minis
terio de Ultramar de la presentación de aquél ó de no 
haberlo verificado, procediendo en este último caso & 
proponer la rehabilitación del interesado ó á la decla
ración de la vacante, según lo considere más justo y  
conveniente.

Art. 19.a El prebendado á quien se conceda la licen
cia participará al Ministerio de Ultramar y oficinas de 
Hacienda respectivas las fechas del desembarque y  
embarque en que la principie y termine, presentando 
las oportunas certificaciones de las Comandancias de 
fariña ó del Cónsul de España de los respectivos puer- 
t°s, según que el término del viaje fuera en la Penín
sula ó en el extranjero.

Art. 20.° No podrán disfrutar licencia á un mismo 
lempo más de la tercera parte del número de preben

dados de una Iglesia Catedral.
Art. 21.° Cuando los prebendados á quienes se haya 

concedido licencia hagan viaje directo á la Península, 
* Algún otro puerto del extranjero, se considerará 

que empiezan á hacer uso de aquélla desde el día de 
®u desembarque, que acreditarán en la forma determi
nada por el art. 19.°

Si el viaje no fuese directo, se  computará el tiempo 
0 *a ^ceucia desde el día del embarque en la provin- 

c a de Ultramar de dónde procediere el prebendado.

Art. 22.° Caducarán las licencias de que los preben
dados no hubiesen hecho uso á los dos meses de ha
berles sido comunicadas.

Art. 23.a Sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 18.a, se suspenderá el pago de todo haber al pre
bendado que se hubiere excedido de los plazos de li
cencia señalados en este decreto, y no se le volverá á 
acreditar hasta la fecha del embarque ó de su Dueva 
presentación, previa la rehabilitación, que podrá re
solver por justas causas el Real Patronato, bien direc
tamente, bien á propuesta del Prelado.

La rehabilitación no producirá efecto en cuanto á 
los haberes correspondientes al período de tiempo que 
excedió de los plazos legales de licencia.

C A P Í T U L O  Y 1 1

Be la dotación.
Art. 24.a Ei Clero catedral tendrá los sueldos, so

bresueldos y gratificaciones que figuran en las planti
llas siguientes:

DIÓCESIS DE CUBA

Sueldo. 

Pesos.

Sobre
sueldo.

Pesos.

Grati
ficación.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1 Deán.................................... 1.000 1.500 1.325 3.825
1 Chantre............................. 800 1.200 1.230 3 230
I T*sor«r&;............................ 800 1 .2 0 0 1.230 3 230
1 Penitenciario............. 800 1 .2 0 0 550 2.550
1 Doctoral.............................. 800 1.200 550 2.550
2 Canónigos de merced, á . . . 700 1.050 800 5.100
5 Racioneros, á...................... 600 900 625 10 625

DIÓCESIS DE MANILA .

Sueldo.

Pesos.

Sobre
sueldo.

Pesos.

Grati
ficación.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1 Deán........ ................ 1.000 1.500 1.000 3.500
1 Arcediano............................ 800 1.200 500 2.500
1 Chantre................................ 80 1.200 500 2 500
1 Maestrescuela*.............. 800 1.200 500 2 5C0
1 Tesorero.,..................... 800 l 200 500 2 500
1 DvCtor&l............................... 800 1.200 > 2 000
1 Magistral.............................. 800 1.200 > 2 000
1 Penitenciario... . . . . . . . . . 800 1.200 * 2.000
2 Canónigos de gracia, á. . . . 700 1.050 250 4.000
6 Racioneros, á ............. 600 900 > 9.000

DIÓCESIS DE HABANA

Sueldo.

Pesos.

Sobre
sueldo.

Pesos.

Grati
ficación.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

1 D e á n .. . . ..................... 900 1.350 1.575 3.825
1 Arcediano........................... 700 1.050 1.480 3.230
1 Maestrescuela................. 700 1,050 1.480 3.230
1 Penitenciario...................... 700 1.050 800 2.550
1 M agistral.,......... . 700 1.050 800 2,550
2 Canónigos de gracia, á ..... 600 900 1.050 5.100
4 Racioneros, á................. . 500 750 875 8.500

DIÓCESIS DE PUERTO RICO

Sueldo.

Pesos.

Sobre
sueldo.

Pepos.

Grati
ficación.

Pesos.

TOTAL 

Pesos.

1 Deán..................................... 900 1.850 750 3.000
1 Arcediano............................. 700 1 050 750 2.500
1 Chantre............................. 700 1,050 750 2.500
1 Penitenciario.,................... 700 1.050 250 2.000
1 Lectora!....................... 700 1.050 250 2.000
1 M agistral........................... 700 1.050 250 2.000
2 Canónigos de merced, á .. . 600 900 500 4.000
3 Racioneros, á .......... .......... 500 750 250 4 500

Los actuales Medio Racioneros continuarán disfru
tando hasta su extinción el haber anual de 1,700 pesos 
en Santiago de Cuba y Habana, y de 1.200 pesos en 
Manila y Puerto Rico.

Art. 25.° En las Catedrales de las diócesis de Nueva 
Cáceres, Nueva Segovia, Cebú y Jaro, habrá tres Cape
llanes, dotados á razón de 400 pesos anuales cada uno, 
para asistir al Solio Pontifical y para los demás serví- 
cios que les encomienden los respectivos Prelados; un 
Sacristán con 200 pesos, y  un Maestro de ceremonias 
con 150 pesos.

Los Capellanes á que s@ refiere este artículo serán

nombrados por el Yicerreal Patrono, á propuesta del 
respectivo Prelado diocesano, dando cuenta al M is te 
rio de Ultramar.

CAPÍTULO YI1I 

Be los haberes de navegación.
Art. 26.° Los nombrados para servir una p r t  uda 

en las provincias de Ultramar disfrutarán los he ôs
de sus respectivos beneficios desde el embarque r ta 
que reciban la canónica institución, y sólo desde fe- 
cha de ésta percibirán los sobresueldos y g r a t í t t o -  
nes correspondientes.

Los trasladados ó promovidos de una Iglesia Cate
dral á otra percibirán asimismo únicamente el ¿o; do 
en esta forma: desde su cese efectivo hasta su embar
que, á razón del sueldo señalado á la prebenda en ; ue 
cesan, y desde el embarque hasta la toma de posesión 
personal, al respecto de la nueva prebenda, sin ue
tengan derecho al sobresueldo ni á gratificación de 
ninguno de ambos beneficios hasta que entren eo el 
ejercicio de aquélla.

Igual abono- de sueldo, con exclusión de todo sobre
sueldo y gratificación, se hará á los prebendan en
uso de licencia durante los viajes de venida y r>n- v so 
que, mientras disfruten aquélla, se embarquen paro Eu
ropa y el extranjero.

El sobresueldo y la gratificación se aplicarán b le
vantar las cargas propias del beneficio y al pago de ios 
Coadjutores ad nutum en su caso. .

C A P Í T U L O  I X

Be las vacantes.
Art. 27,° En los casos de vacante definitiva d • al- 

gima prebenda por fallecimiento, renuncia, jubif&v;/>n, 
inhabilitación ó traslación del poseedor ó por cuakt aje
ra otra causa legitima, el nombrado para levanta" !as 
cargas percibirá, el total haber señalado á la pre
benda.

Art. 28.° Si fuese nombrado para servir bemíicio 
vacante accidentalmente algún otro prebendado d la 
misma iglesia, percibirá, mientras dure la interi. «d, 
el sobresueldo y la gratificación de aquél, y el sn ‘do 
del suyo titular; y sise tratase de vacante definitiva, el 
sueldo y sobresueldo y gratificación que á ella o i - es- 
ponda. En ambos casos, el beneficio de lapropieds t .el 
interino se entenderá, á su vez, para los propios fio de 
la provisión interina, vacante accidental ó definíü .va- 
mente, según que cobre solamente el sobresueldo y la 
gratificación, ó el total haber correspondiente á la pre
benda que sirva en interinidad.

Art. 29.' Cuando por ser definitiva la vacante per
cibe ei interino su total haber, se le descontará de úl
timo pago que se le haga el importe del sueldo r» rso- 
nal que se ha de reconocer y abonar al nombran■. en 
propiedad por el tiempo de navegación y demfcs; que 
transcurra hasta el acto posesorio, de suerte qn los 
gastos por todos conceptos no excedan nunca y en nin
gún caso de la cantidad consignada en este decreto 
para los beneficios respectivos.

Art. 30.° El nombramiento de los Coadjutores ad 
nutum para el levantamiento de las cargas propias de 
las prebendas vacantes por licencia de los propietarios 
se hará por los respectivos Prelados, y por el Yicerreal 
Patrono, á propuesta de aquéllos; en los demás casos, 
dando cuenta al Ministerio de Ultramar para su apro
bación.

CAPÍTULO X

De la dotación de los Prelados diocesanos
Vicarios capitulares y  Gobernadores eclesiásticos.

Art. 31." Los Muy Reverendos Arzobispos y Reve
rendos Obispos disfrutarán el haber que les está seña
lado en presupuesto desde la fecha de la preconiza
ción, siempre que se embarquen para el punto de su re
sidencia legal en la primera ocasión, que se entenderá 
en el plazo de cinco meses para las islas Filipinas y de 
cuatro para las Antillas. Igual haber les corresponde 
durante sus viajes á Roma y en los que empren ;an á 
la Corte para ejercer, bien por derecho propio, bien 
por elección, el cargo de Senador.

En los demás casos tendrán derecho los Arzobispos 
á 4.000 pesos y los Obispos á 3.000, según se halla es
tablecido.

Cuando los Prelados no pasasen á residir en sus dió
cesis dentro de los plazos señalados en este artículo, 
las oficinas de Hacienda observarán lo prevenido eo la 
ley 2.“, tít. 7.°, lib. 1.® dé la Recopilación de Indias y 
Real cédula de 10 de Agosto de 1801.

Art. 32.* El Vicario capitular, ó el que en su caso 
fuere nombrado Gobernador eclesiástico de la diócesis 
en Sede vacante ó impedida, por promoción, traslación, 
renuncia, suspensión, fallecimiento ó por cualquieia



834 8 Marzo 1896 Gaceta de Madrid.-  Núm. 68
otra causa legítima de los Prelados, percibirá median
te,] a aprobación de su nombramiento' por el Real Pa
tronato, la gratificación de 3.000 pesos par» los gastos 
de la administración diocesana, desde que se hiciere 
Ct-rgo de la jurisdicción hasta el día de la preconiza
ción del sucesor, si éste se trasladaste á su destino den
tro de los plazos fijados en eí artículo anterior, ó hasta 
que lo hiciere, caso contrario. Igual gratificación go
zarán los Gobernadores eclesiásticos durante la licen
cia de los Prelados propietarios.

Art. 33,.° Cuando los Arzobispos ó los Obispos, en su 
caso, desempeñen el Gobierno de algún Obispado su
fragáneo que carezca cto Cabildo catedral, ó le adminis
tren por licencia del Prelado propietario, percibirán la 
gratificación de 600 pesos anuales por cada una de las 
diócesis que gobiernen ó administren, para atender & 
los gastos de la administración diocesana,

CAPÍTULO XI 
De los Provisores y  Piscóles eclesiásticos.

Alt» 34,° En el nombramiento de los Provisores y 
TiearicM generales, los Muy Reverendos Arzobispos y  
Reverendos Obispos se atendrán á la ley 7.a, tít, 20, li
bro 1.® de J'a Recopilación de Indias, que mandó «que 
no tengan Religiosos por Provisores, y los que nom
braren sean Jales que deban ejercer este Ministerio 
conforme á lo q.ue dispone el derecho canónico», y  da
rán cuenta de su elección, así como de los grados aca
démicos, edad, estucólos, años de práctica y buen olor 
de costumbres, al Gob^rnadar general respectivo, con 
cuya aprobación provisional se pondrán en posesión de 
sus empleos y percibirán líos haberes correspondientes. I

La aprobación definitiva corresponderá al Real Pa
tronato.

Los Reverendos Obispos de lao diócesis sufragáneas 
de Filipinas, cuando se hallen imposibilitados para ele
gir personas idóneas que desempeñen los Provdsoratos, 
podrán proveerlos con individuos del Cabildo Metropo
litano de Manila, como se dispuso por el ar& 5\° de la 
Rea! cédula de 18 de Agosto de 1853.

El nombramiento de los Fiscales eclesiásticos co
rresponde á los respectivos Prelados, dando cuenta al 
Real Patronato, así como de los servicios que pres
tasen.

Art. 35.® Los Provisores y Fiscales de los Tribuna- ( 
les eclesiásticos tendrán la dotación fija siguiente: i

a Sobre- Grati- ;Sueldo. , ,  « i  OT AL ;sueldo, ficacioiL. i
Peses. Pesos* Pesos. Pesos. |í

Provisor de Santiago de Cuba 1 100 1 .650 650 3 400 \
Promotor fiscal d* id   900 1.350 45 2 29o |P rovisor de M anila  1.100 1.050 250 £ 0 0 0  ¡
Promotor fiscal de i d . . . . . . . .  900 1.100 * 1*925 íProvisor de la H abana  1 1 0 0  1.050 650 3.400 ¡Promotor fiaeftlde íd   900 1.3*0 45 2.995
Provisor de Puerto Rico  1 .100 1.400 > 2* 500 j
Promotor fiscal de i d . .   900 800 > Í ’729P ío  visor de Nueva S egovia .. 900 1.100 » ?*555Promotor 68 3311 de íd    750 250 » 1.000
Provisor de C e b ú . . . .   900 1.100 » 2.000
Promotor fiscal de íd .«   750 250 » 1.000Provisor de Jaro  900 1.100 » ?
Promotor fiscal de íd   750 250 » i*555Provisor de Nneva Cacares.. 900 1.100 > 2 .000
Promotor fiscal de íd   750 250 » 1.000

 _______

Los Tribunales y Juzgados eclesiásticos se regirán 
en la exacción de derechos por los Aranceles judicia
les vigentes en las provincias de Ultramar. p

Los derechos arancelarios que devenguen los Pro- p 
visores y Fiscales eclesiásticos, así como las multas h 
que aquéllos pueden imponer, ingresarán en el Tesoro, i 
público en papel de pagos al Estado.Cuando los Provisores ó los Fiscales disfrutasen al
guna prebenda en Iglesia catedral, cobrarán, además 
del haber para aquélla consignado, el sobresueldo se
ñalado al Provisorato ó Fiscalía respectivos.

CAPÍTULO XII
De los prebendados que no sirvan sus beneficios.

Art. 36.° Al prebendado que sin causa legítima de
jase de servir su prebenda no se le abonarán haberes 
de ninguna clase, y su Prelado instruirá el oportuno 
expediente para proceder á la declaración de la vacan- '
te del beneficio.En los mismos términos se precederá cuando por 
decisión de las Autoridades eclesiásticas fuese privado i 
de su beneficio, suspenso de las funciones sacerdotales 
ó expulsado del gremio de la Iglesia, y cuando por 
sentencia de los Tribunales ordinarios fuese condenado, 
á la pena de extrañamiento ó cualquiera otra, de las 
aflictivas y aun de las correccionales que le priven de 
la libertad ó Je imposibiliten para servir su prebenda,

CAPÍTULO XIII
Del pasaje.

Art. 37. Los Muy Reverendos Arzobispos y  Reve
rendos Obispos tendrán derecho - á pasaje por cuenta 
del Estado, con sujeción al art. 67.° del Real decreta de 
13 de Octubre de 1890, cuando fueren nombrados ó 
trasladados. En los demás casos será de su cargo el importe del viaje.

Art. 38.* Los Sacerdotes que fueren destinados con 
nombramiento del Real Patronato á servir alguna pre- 
beuia ó provisorato, y  los trasladados de una provincia 
ultramarina á otra, los ascendidos y jubilados, tendrán 
derecho á pasaje por cuenta del Estado.

Art. 39.° Por ningún concepto se abonará pasaje á 
los prebendados en uso de licencia ó comisión, sea cual 
fuere el motivo que la ocasione y  el punto á que aqué
llos se dirijan. i

CAPÍTULO XIY j
De la jubilación. \

Art. 40,* El otorgamiento de jubilaciones á los pre- j 
bendados de Ultramar corresponde al Real Patronato, j 
previa instrucción del oportuno expediente canónico, j

Toda jubilación que no fuere la canónica y la de que 
trata el párrafo segundo del art. 44.°, producirá la va- : 
cante real de la prebenda respectiva. j

Art. 41." Los prebendados solicitarán su jubilación 
por instancia fundada en la imposibilidad de servir la 
prebenda. Esta instancia se remitirá al Prelado respec- j 
tivo para que instruya el expediente canónico. El Pre- > 
lado resolverá y elevará el expediente- y acuerdo á la < 
definitiva resolución del Seal Patronato; •

Art. 42.° Para la jubilación canónica se requieren 1 
cuarenta años de servicios completos en el coro, contar- j 
dos de la manera que determina la Real cédula de 18 
de Agosto de 1804. j

Para alcanzar toda otra jubilación será requisito in- | 
dispensable, que se hará constar en el expediente ea- f  
nónico, que el interesado ha prestado á lo menos vein- | 
te años de servicios laudables A la Iglesia en cargos de-1 
nombramiento del Real Patronato, siendo diez de aqué- | 
líos en Cabildos Catedrales de las provincias de Wl— | 
tramar.

Art. 43.* NO comprobándose en el expediente las- 
circunstancias expresadas en los dos articules prece
dentes, continuará la instrucción del expediente para, 
declarar si procede la vacante de la prebenda, confór
me á los cánones, leyes de lüdias y disposiciones de este 
decreto, y lo remitirá á la resolución del Real Pa
tronato.

Art. 44.° Asimismo podrá jubilarse á los prebenda
dos cuando por razones de Estado y de Men público ó en 
interés de la Iglesia no fuere conveniente su residencia j 
en la provincia ultramarina respectiva. En tales casos, i 
la orden del Gobierno estimando la necesidad de ía ju- j 
bilación se remitirá al Prelado respectivo, para la ins- \ 
trucción del oportuno expediente canónico, sustancián
dose en definitiva por el Real Patronato-

Si el interesado no reuniese las condiciones señala
das en los artículos 41.° y  4&.% disfrutará la mitad de su 
sueldo personal, y en el ínterin que se sustancia y  
acuerda respecto de su situación, levantará las cargas 
del beneficio un Coadjutor a il n u íu m  nombrado por el 
Yicerreal Patrono, á> propu esta del Diocesano, con el 
haber restante señalado en presupuesto á la prebenda.

Art. 45.° El haber pasivo de las dignidades, Canóni
gos y Racioneros jubilado ,s consistirá, sea cualquiera la 
residencia que elijan, ea las dos terceras partes del ma
yor sueldo personal qwe hubieren disfrutado durante 
dos años con arreglo, á este decreto.

La jubilación casó nica, ó sea la que corresponde á 
cuarenta años de ser picio coral no interrumpido, dará 
derecho al sueldo y  sobresueldo señalados á la preben
da por este mismo decreto.

Art. 46.° Los "prebendados nombrados con anteriori
dad á la publicación de este decreto conservarán el 
derecho á ser jubilados con arreglo al de 22 de Abril 
de 1882, siem pre que no mejoren de haber y categoría. 
Se exceptúa ,n de esta última limitación los Medio Ra
cionarios rtue asciendan por virtud de lo prevenido en 
el art. 48 .*

Art. 4X7.° El haber pasivo que en adelante se declare 
á los prebendados es incompatible con el correspon
diente á cualquier otro oficio ó beneficio pagado de 
fon.dos públicos.

CAPÍTULO XV
De la amortización de las prebendas de Media Ración..
Art. 48.° A medida que vayan vacando, se amorti

zarán las prebendas de Media Ración existentes en las 
Iglesias Catedrales de Ultramar, y en su lugar se crean 
dos prebendas de Ración, además de las existentes, en

. las diócesis de Cuba, Manila y  Habana, y  una en la de 
; Puerto Rico. Estas últimas, de nueva creación, se pro- 
= veerán tan pronto como hayan vacado tres Medias R*. 

ciones en Cuba, dos en Manila y  Habana y una en 
Puerto Rico á favor de los Medio Racionarios super
vivientes, expidiéndose los nombramientos correspon* dientes.

í CAPÍTULO ADICIONAL
! Art. 49.* Los Medio Racioneros, mientras «fstan  

serán considerados para eí efecto de las licencia» como 
Racioneros, y  en su consecuencia disfrutarán darante 
las mismas deí sueldo señalado1 á aquéllos en este- de
creto.

Art. 50.’ A los Canónigos fu e  no sean de oficio y  Ib® 
Racioneros que se  nombren en lo sucesivo; podrán iiaw 
ponerles los Ordinarios, cuando 1er creyeren-convenían, 
te, y  oyendo previamente á los Cabildos, cargos espe*- 
cíales acomodados á las aptitudes de los interesados y  
de la clase y condición de los determinados en el ar
tículo 2.° dei Real decreto de 6 de- Diciembre- i e  1888;.

CAPÍTULO5 FINAL
Art. 51.“ Para el pago de las plaza® creadas, en las 

Catedrales de las Diócesis sufragáneas de Filipinas se 
considerará ampliado en la cantidad de 4.760 pesos el 
crédito consignado en el art. 1.°, capí 8.°, Sección 3.* 
del presupuesto general de gastos, aprobado por el 
Real decreto de 5 Julio próximo pasado.

Art. 52.* Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo preceptuado en este decreto.

Dado en Palaeio á  seis de Marzo de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,.

T o m á s  Castellano y  Wlllarroya*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

En uso de las facultades concedidas por el art. 49 
de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, £L M. el 
R et [Q. D. G.}, y en su nombre la Rhina Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Ronda á D. Vicente Callejo Pas
cual, en Ja vacante por fallecimiento de D. Manuel Ro
dríguez Pulido, que la desempeñaba.

De Real orden la comunico á V. S. para su conoci
miento, el d é la  Corporación, el del interesado y  efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid á  Ib® 
efectos del art. 91 de ía ley Electoral.=Madrid 6 de 
Marzo de 1896.—El Subsecretario, m arq ués del Va-
MLLO»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de Jo Contencioso administrativo^ 
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este TribmaL
En 27 de Enero de 1896. D. Pedro Casciaro Lobato contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 26 ie  Octubre de 1895, sobre aprobación de la tasación de las can* tidades & que tiene derecho por obras ejecutadas, en el Puerto de Cartagena (Murcia).En 7 de Fabrero de 1896. El Ayuntamiento de Buitrago (Madrid) contra la Orden expedida por la Dirección de Contribuciones en 12 de Octubre de 1895, sobre nulidad de los remates celebrados para el arriendo de los derechos sobre el vino y aceite para el año económico de 1895-96.En 8 de Febrero de 1896. La Asociación de Propietarios de Madrid contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 15 de Octubre de 1895, sobre administración, 3n« vestigación y cobranza de la contribución sobre edificios y solares de esta Corte.En 8 de Febrero de 1896. Doña Josefa García Navarro contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Htcienda ea 12 de Septiembre de 1893, sobre acumulación de pensión de Montepío como huérfana de Di Manuel, Portero mayor que fué del Ministerio de la Gobernación.En 10 de Febrero de 1896. D. Juan Antonio Mompó contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna* cióa en 16 de Diciembre de 1895, sobre prórroga de quince años en la concesión de la red telefónica de Valencia en com.* pensaeión de los perjuicios que se le han irrogado con el Cita- ble cimiento de otras líneas.En 10 de Febrero de 1896, Doña Pastora Pascuala López contra la Real orden expedida por el Ministerio do la G u e rra  en 10 de Diciembre de 1896, sobre derecho ¿ pensión como huérfana del Comandante de Infantcií» d # Antonio Lópe? García.
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En 10 de Febrero de 1896. D. Fernando del Río y Gonzá

lez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 18 de Diciembre de 1895, aobre exención á exa
minarse de las materias que constituyen el ejercicio de am
pliación del reglamento orgánico para el Cuerpo de Correos.

En 11 de Febrero de 1896. La Compañía Arrendataria de 
Tabacos contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 21 de Noviembre de 1895 sobre restablecimiento 
del Resguardo marítimo al ser y e*t do que tenía en 1.° de 
Julio de 1887 y abono de 1.046.619 10 pesetas como indemni
zación de perjuicios.

En 11 de Febrero de 1896. D Federico Hons Cabanas con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
16 de Octubre de 1895, sobre exención del pago de contribu 
ción industrial de una fábrica construida para aprovechar 
aguas del río Ter en Anglés (Gerona).

En 11 de Febrero de 1896. D. Federico Moreno Sandoval 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 29 de Octubre de 1895, sobre aprobación del expediente 
minero Trompeta, núm. 4.337, del término de Cartagena 
(Murcia).

En 11 de Febrero de 1896. D. Francisco Asensio Ferrán- 
diz contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo 
mentó en 29 de Octubre de 1895 sobre aprobación del expe 
diente minero Trompeta, núm. 4.337, del término de C&rtsge 
na (Murcia).

En 12 de Febrero de 1896. D. Pablo Nogués Santamaría 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 25 de Octubre de 1895, sobre cancelación del expedien
te minero Fugitivo, núm. 6 667, del término de Cartagena 
(Murcia).

En 13 de Febrero de 1896. D. Francisco de Paula Madel 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 31 de Mayo de 1895, por la que se tusada hacer la demar
cación de la mina Constancia, núm. 255, del término de Jerez 
de la Frontera (Cádiz).

En 13 de Febrero de 1896. Doña María Corú Dualde con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en

13 de Noviembre de 1895, sobre abono de atrasos de pensión 
que le ha sido concedida como viuda del Teniente graduado 
D. Antonio Moya.

En 13 de Febrero de 1896. D. Federico Moreno Albareda 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Estado en 
3 de Enero de 1896, sobre abono de haberes y tiempo duran
te el que estuvo cesante del cargo de Cónsul de España de 
Yillarreai de 8an Antonio.

En 14 de Febrero de 1896. D. José Ruiz Gómez Arias con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
29 de Septiembre de 1895, sobre sí había ó no falta al publi
car en el periódico La Bpoca un artículo titulado Defrauda
ciones v Contrabando, escrito por el demandante.

En 14 de Febrero de 1896. Doña María de los Dolorts de 
la Ritga y Castillo contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 27 de Noviembre de 1895, sobre abo
no de atrasos de pensión que le ha sido concedida como viu
da del T*ni*nte Coronel retirado D. Manuel Vidal.

En 14 de Febrero de 1896. Doña Sofía y Doña Juana Frías 
del W*lle contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 13 de Noviembre de 1895, sobre abono de los 
atrasos de la pensión que les fué concedida como huérfanas 
de D. Ramón, Teniente graduado que fué de Infantería.

Hn 14 de Febrero de 1896. La Compañía Arrendataria de 
Tabacos contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de Diciembre de 1895, sobre que los intereses 
y dividendos anuales del 1*25 por 100 de los títulos de la 
Deuda y otras obligaciones, deben sumarse á los demás va
lores de la Ranta del Timbre del Estado en las liquidaciones 
anuales de la Compañía.

En 22 de Febrero de 1896. Doña Matilde Morán Fernández 
contra la Real orden exoedida por el Ministerio de la Guerra 
en 22 de Noviembre de 1895, sebre abono de atrasos de pen
sión como viuda del Comandante de Caballería D. Manuel 
Dassi Figueroa.

En 25 de Febrero de 1896. D. Rodolfo Jimeno Domínguez 
contraía Real orden expedida por el Ministerio de la Gober* 
nación en 28 de Agosto de 1895, sobre nuüáad de las eleccio
nes verificadas para Concejales en Cabañas (Huelva).

En 26 de Febrero de 1896. D. Roque Miranda y Suáres 
Puga contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 26 de Noviembre de 1895, por la cual se le da 
de baja en el Cuerpo de Correos como Oficial de la clase de 
cuartos.

En 26 de Febrero de 1896. Doña Juana Freyre Góngom 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 13 de Enero de 1896. sobre investigación de un censo im
puesto sobre la casa núm. 5 de la calle de Orozco en Cádiz.

En 26 de Febrero de 1896. Doña Josefa Alonso Lanuza 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 23 de Noviembre de 1895, sobre abono de atrasos de pen
sión como viuda del Teniente de Infantería D. Manuel Lázaro 
Aranda.

En 28 de Febrero de 1896. D. Miguel Bricsño Ansotegui 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 26 de Octubre de 1895, sobre devolución del depósito cons
tituido para tomar parte en la subasta celebrada en 1.° de 
Mayo último para el arriendo de los consumos en Gua- 
dalajara.

En 28 de Febrero de 1896. D. Felipe Ramos Izquierdo 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 28 de Noviembre de 1895, por la cual se le declara 
cesante del cargo de Juez de primera instancia é instrucción 
de Dolores (Valencia).

En 28 de Fabrero de 1896. D. Ramón Cluet y Mora contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 26 
de Octubre de 1895, por la que se concede á D. Fructuoso 
Adot y á todos los Auxiliares de las Escuelas prácticas agre
gadas á las Normales, la consideración de Maestros elemen
tales de las localidades respectivas para el disfrute de todos 
los derechos de éstos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia ai público para ti ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 6 de Marzo de 1896.=P. el Secretario Mayor, Ji 
González y Tamayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la primera quincena del mes 
próximo pasado y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G aceta de Madrid.

clases NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Sargento................ Celestino Incógnito Capou............. ........... 30 »
Id#m. ........... Antonio Fernández Llórente..................... 75 »
Idem •••••••••••• Francisco Rebáneles Arias...• • • • •• • •• • . . 75 >
Guardia.......... • •. • Juan Arnaz Navas............................... 2250 >
Idem....................... Casimiro Alvarez Vázquez......................... 2250 »
Idem.. . . . . . . . . . . . Manuel Arcones Madel........................... . 22 50 »
Idem....................... Domingo González Lema............................ 22 50 >
Idem...................... José Gómez Gómez.................................... 22 50 >
Corneta............... Blas Tanza Avila.................................•••• 2813 »
Sargento................ Jesús Ramos Bastillo..........................•••• 100 >
Idem........••••«••• Francisco García Martínez........... . 30 >
Idem.. o................. Antonio Pelegri Torres......................... 75 »
Idem. . . . ............... José Rodríguez Ossuna..................... 75 »
Idem,..................... Fernando Navascuas Delgado................... 75 a
Idem...................... José González Campillo............................. 75 »
Idem ................... . Manuel García Rico.............. ••••• . . . . . . 100 »
Idem.................. Andrés Poti Sarmiento.............................. loo a
Idem.................. Antonio García............................ .............. 100 »
Guardia............. Pedro Teijeiro Fernández......................... 28‘13 »
Carabinero............. José Montiila Salinas............................ 28*13 »
Idem....................... Victoriano González Gordo........................ 28*13 >
Idem..................... Manuel Estévez Navarro........................... 28 13 a
Idem...................... Marcelino Míguez Alvarez.......................... 22 50 a
Capitán.................. D. Dionisio Mora Borooat. . ................... 250 a
Primer Teniente.. • Domingo Gómez Lorenzo................. 135 a
Médico....... . Juan Santaella Bsjijar.................. 450 >
Comandante.......... Florentino Ruiz Arana....... ............... . 375 a
Celaior............ Bernardo García González.................... 225 a
Capitán.................. Dionisio Pérez Salgado..............  ........ 250 »
Carabinero............. Andrés Freiría Expósito.................. . 28*13 a
Idem............. . Atanasio Villasante Montoya............. . 2813 >
Idem...................... Facundo Bartolomé A lfm so..................... 28*13 a
Idem..................... Francisco Forrero Fernández.• . . • •• • •• •• 28*13 a
Médico............ D. Manuel Bago Rubio....................... 250 a
Segundo Teniente. Juan Sáez López.................................... 48475 >
Comandante.......... Martín Sánchez Rocha.,.................. 315 a
Primer Teniente... Gaspar Calvo Alaguero..................... 5625 a
Idem...................... Marcelino Romaguera Román............. 56*25 a
Capitán.. . . . . . . . . . Manuel García Fernández................... 225 a
Segundo Teniente. Julián López Martínez.................. .. 136 50 >
Coronel....... . Alfredo Peusino Savest......................... 562 50 »
Carabinero......... Manuel Blanco Fernández......................... 22*50 a
Idem....................... Juan Betis Alegre............. ............. 28 13 >
Idem........... .......... José de Castro Doeampo........ ................... 28 i3 >
Idem................... Juan Forreras Castro..................... , ........... 22*50 »
Idem........ ............ .. Diego Jiménez González....... 22*50 »
Idem Juan Rodríguez Pérez............................. . 22 50 i
Guardia................. Juan Fernández Gabieiro........................... 22 50 >
Idem. . . . . ............. Carlos Martín Jiménez. .............................. 22 50 a
Comandante;......... D. Pedro Rodríguez Yus te.............. 375 >
Sargento................ Manuel Gascón Lombar.............................. 75 a
Comisario............... D. Jacinto Hermua Sánchez...................... 420 a

Madrid 5 de Marzo de 1896.=Azcárraga.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del 
mes próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Rosario Mora Molina.................................................... 470 a
Julia Sales Amorte....................................................... 470 a
Juna Ortiz López..................................................... .. • 625 a
Brígida Oerdeño Fernandez......................................... .. 625 a
Vicenta Gutiérrez de la Concha............................. 5.000 a
Isabel Muñoz Casabuenga......... .............................. 1200 a
Emilio Rodríguez 8ecaro y M.°.......................... . 1.125 »
Josefa Puerta Santiago....... ........... ........... . . . . . c.. 182 50 »
María Torrejón Sánchez...................................... . 182 50 a
Vicenta Alarcón Bonacho..................... .... ........... . 400 a
Servanda Foreelledo Vallejo..................................... 625 a
Carmen R>jas de León............................................ 470 a
Victoria Ricardo Pérez................................................. 625 a
Ana Leiglie Fernández............................... . 1.200 a
Alejandrina Bello Stier........................................... .. 625 a
Pilar Pacheco Rabio................................. ................. 625 a
Juana Fillol Martí....................................................... 625 a
Rufina Alvaroz González................... • •• • ............ 1.125 a
Manuela Carrasco Dávil*............. , ............ ............... 750 »
Josefa Gutiérrez de los Rayes................................... 470 a
Carmen Illa Cuenca............................ ................... .* 1.200 a
Elisa Domínguez G&stiarena.............. 470 a
María Matague Domenech............... ....................... 1.725 a
Josta de Angulo é Iñigo de Angulo... . . . . . . . . . . . 900 a
Jos*fa González Otero. . . . . . . ............... ..................... 1.125 a
Dolores Santos Morales Oliva........................... .. 625 a
TeresaBoronat Riue................................................... 625 a
Antonia Castelló Liquier............................................ 625 a
Cristina Viílegas Arohídona................. ............... 470 a

D. Carlos Pacheco Cas tillar y hermano........... ........... 1.125 a
Doña Francisca Aguirre Urquía............................... . 625 a

Gregoria de No Aragués..........................................
Concepción Molina Arjona................................

400 a
1.100 >

Primitiva Rodríguez López........... 1.725
Carolina Berges Barbará.............. ........... 1.725 >
Isabel Benqué Car atusan........................................... 400 »
Mercedes Alart Benet......................... ....................... 1.200 a
Teres» Botella Canales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 >
Asunción Valens Cisneros y hermana...................... 2.500 a
Gregoria Herranz García.................................... ....... 470 a

1.125 a
Consuelo Rubio Torrejón............ .. • •, . .  • 625 a
Carmen Gutiérrez Pereda.. . . . . . . . . , , .  *., • » . . , . ,  • 1.100 a
Valentina Jiménez Prieto.. • • •.»** * • • • • . . . .  * * *.. • 400 a
Teres» Jove Jove. , . . . . . . . . . . , . , » . ♦ , * . * . * . • t .*. 1.350 a
Isabel Tuduri Orfiia... . . , , ,  . . . . . . . .  „ . . . « . . .  * *. .*, . 250 a
Manuel» Silva Delgado. • . . . . . . , .  „ • „ • . .  • . , . . . . . . . . 470 a

1.100 a
María Nieves. Pérez Naya................................ 470 a
Pilar y Ester Serrano García............ ..................... 625 a
Elena Pascual Biempica y hermana........................ . 1.200 a
Antonia León Torres......................... ........................ 470 a
Angela Gírela Mesonero................. ........................... 470 a
María Rabiiul Vázquez............................... .......... 375 *>
Carmen González de la Cotera............. ..................... 470 a
Belén Mantilla Fonsec» y hermanos.................... .. 1.250 a
Joaquina Gil Martínez................................... 1.250 a
Teresa Taberner Gran.................... . 292*50 Pag» de toML
Mercedes García Velarde...................................... . 900 a
Elisa Albornoz Fernández...................... .......... 3.750 a
Jnana Muñoz de la Torre......................... 400 a

Madrid 5 de Marzo de 1896.=tAzclRRAGA.

MINISTERIO DE MARINA

. cj&awmsamseii

Tribunal de oposiciones.

D. José Vidal y Blanca, Teniente Auditor de segunda cla
se, Secretario del Tribunal de oposiciones á ingreso en el 
Cuerpo jurídico de la Armada.

Hace saber i  los Sres. Letrados que comprende la relación 
que 4 continuación se inserta, que para ser admitidos ■ 4 di
chas oposiciones han de subsanar con el carácter de urgente
los dilectos que BUS respectivo» expedienta» adolecen, para 
cuyo efecto el'Tribunal leí concede un plaao Improrrogable 
que se entenderá vencido el día 12 del corriente mes, 4 las 
cinco de su tarde, bajo el apercibimiento que contiene el ar* 
tiente 8.° del reglamento de 5 de Octubre ultimo. ■ ,

Madrid 6 de Mar»' de 1886.=José Vidal.

R elación que se cita.
D. Antonio Pucho! y Oamacho, D. Lufa Nájera y Guerra» 

D. Fabián Escudero y Gilvo, D* Garlea Federico Lópes dé'
Haro y Moya, D. Joaquín Gaitiguti y Martínez, D. Juan Arre- 
gui v Garaj, D. Rafael Gamir y Burgo», Bu Rafael Oértés J
Cordero, D. Juan Echevarría y H enil» , D. José Ruis di 
Acuña, D. Juan Antonio Aguado Vitalice!, IX Rafael YáBea 
Barrionuevo y Tamayo, D. Joaquín Losada y Amor, IX Jim , 
Fernández Amador de lo» Ríos,
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A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Deposito Hidrográfico
Grupo 8 9 .-2  Marzo 1896.

ln  gtoi&o ®« reciba 4 bordo cito aviso deberán corregirse 
loa plaaoiv cartas y derroteros correspondientes.

La» demora» son verdadera», y la» relativas i  la visiMU* 
dad do la» luco» están dadas desdo el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE'
CtanadA (Golfo de San Lorenso, Estrecho de Carot).

MaROAS m LA COSTA N ¥ .  DE ATLANTIC COVE, 
ib l a  d b  S a n  P a b l o

[Notice JforfMir#» arfa». 56. ¿oads», 1896.)
f i n .  £ § £ , 1896.—Según comunica el Gobierno del Ca

nadá con fecha 24 de Diciembre de 1895, se ha - levantado en 
la costa NW. de Atlantic Cove mn mareógrafo pintado de 
blanco, muy visible desde fuera y elevado 12“ por encima de 
la pleamar.

Situación aproximada: 47° 12' N. por 53° 56' 45'' W .
Una valíza cilindrica, blanca, m ha colocado en la ladera 

de la colina que está encima del mareógrafo; la enfilación de 
satas do» marcas, N. 69° W .—S. '69° 1 , permite pasar por el 
S. de Bíg Duk, roca peligrosa, aislada, sobre la cual rompe 
la mar con mucha fuerza, y que está situada en la parte NE, 
de la ensenada; además conduce también al fondeadero, de 
lente de la ensenada, en 27® de agua. ■

Carta núm. 589 de la sección IX.

Islas Británicas (Canal de la Mancha).
Inglaterra.

R o y a  q u e  m a r c a  r e s t o s  de  b u q u e  e n  e l  K n ó b  C h a n n e l  
(Ta m r s is )

[Notice to Marinen, núm. 64. London, 1896.)
Núm. 883,1896.—Según participa la Trinity-House, de 

Londres, con fecha 23 de Enero de 1896, los restos del vapor 
Boston, que se f aé á pique en el Knob Channel, en 16® de agua, 
están á 8,9 millas al S. 6e W. del faro de Maplin y al N. 82° 
W . de la valíza de South Shingles.

A unos 30” al SW. de estos restos se ha fondeado una 
boya cónica, verds, con el letrero Wrech.

Situación aproximada: 51° 31' N. por 7o 15' E.

Carta núm. 217 ¿e la sección II.

SENO MEJICANO 
M éjico .

NO EXISTENCIA DE LA LUZ DB ISLA LOBOS ^
Ü ¡T  ¡(Notice to Marinen, núm. 72. London, 1896.) g P fu

;Núaaa. 19941, 1896.—Según informa al Board of Trade el 
Capitán del vapor Nicaragua, la luz de destellos de laTsIa 
Lobos, en la costa W . de Campeche (Aviso núm. 254/653 
de 1896), no se habla inaugurado el 7 de Enero de 1896, y el 
faro aun no-estaba construido.

Situación aproximada 21° 28' 20'' N. por 91° 1' 00" W .

Cuaderno de faros nim . 6, de 1893, pág.

N G Ií ÜI&S -SOBRE LA ¡DESEMBOCADURA DEL RÍO PANUCO
T a m p s c o

[Avis aux Navigateurs, núm. 82/192. Paria, 1896.) ■
Núm. 1&S5,1896.—Según participa en una nota, acompa

ñada de un plano, el Vicepresidente del Mexican Central 
railmy £>c , en Londres, en el canal entre los muelles de la 
desembocadura del río Pánico, hay un fondo en la actualidad 
de 7”,6, y fuera de los muelles-de 8.“3 en la pleamar media.

El mejor canal tiene una dirección S. 41° W.-N. 41° E. 
hasta la mitad de la boca de los muelles; en la boca, el canal 
está algo a! 6. de la mitad de la distancia que los separa, en 
una longitud de 150°, y se endereza en seguida para seguir la 
yarte centraL

MAR DEL NORTE
Id a s  B ritán icas (E sceeh ).

S u p r e s ió n  p r o y e c t a d a  d e  l a  b o y a  d e  R a t t r a y  R r ig g s  
(R a t t r a y  H e a d )

[Notice to Marinen, núm. 66. London, 1896.)
Núm. £86,1896.— Según participan con fecha 23 de Ene

ro de 1896 los Comisarios de faros del N., se suprimirá en 
breve la boya cónica, roja, fondeada al E. de Rattray Rriggs.

Situación aproximada: 57* 36' 50" N. por 4o 25' 30" E.

Carta núm. 242 de la sección II.

Holanda.

R e s t o s  d e  b u q u e  e n  e l  p a s o  d e  V i b l in g e n

(Avis aux Navigateurs, núm. 30/180. Paris, 1896.)
Núm. 1896.—El vapor Buty-Bec se ha ido á pique 

en 12“ de agua, en el paso de Vielingen, Zeegat de Fifssín- 
gue; dichos restos están cubiertos con 4” ,5 de agua.

Situación: 51* 22' 52" N. por 9° 22' 52" E.
Un faro flotaste que enciende de noche la» luce» de sitúa*

ción, marca ec/toa restos; además, se ha fondeado una boya 
cónica verde por babor y una boya plana verde por estribor.

Carta nim . 219 déla sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
PosM ton-es españolas de « frica.

M a r c a s  d e  l o s  c a b l e s  t e l e g r á f ic o s

Nim. 2H&, 1896.—Como ampliación al Aviso núm. 33/238 
de 1896, se participa á este Cuatro, coa Real orden de 24 del 
pasado Febrero, que el Comandante del cañonero Ptrla pasó, 
di orden superior, á la plaza de Ceuta, para determinar mar
cas de los cables telegráficos que unen dicha pesesión con los 
demás presidios y con España, y, como resultado de su co
misión, notiñea que no existe más que una valíza de las dos 
que marcaban el cable que va al Peñón de Vólez, que se 
encuentra bajo los siguientes ángulos horizontales: Fuerte de 
Prim, con el faro 77°; Punta Des ñangado, con el faro 51°: esta 
situación se rectificó midiendo otros ángulo*; la otra se faó á 
la playa en el último temporal del SE., quedando en el fondo 
todas sus amarras y la boya en mal estado. En cuanto al ca
ble, que, amarranio en el mismo aitio que el anterior, ó sea 
en la playa de Chorrillo, de la bahía de Ceuta, va á la Tuna
ra, en la costa de España, no tiene marca alguna que lo se
ñale, y no se pueden determinar marcas en tierra por deseo* 
nocer la dirección del expresado cable.

Carta núm. 262 de la sección II [.

Fglpto.
B o y a  d e  g a s  e n  e l  p a s o  d » B o g h a z , e n t r a d a  

d e  A l e j a n d r ía

(Avis ana Navigateurs, núm. 32/191 Paris, 1896.)
Núm. £86,1893.—Según participa el Capitán del vapor 

correo Congo, de las Mensajerías Marítimas, la boya de gas 
que estaba fondeada en 6“,8 en la orilla E. de la entrada ex- 
ttrior del paso de Boerhaz, ha desaparecido en un temporal, 
y el 7 de Enero de 1896 aun no estaba reemplazada.

N o t a . En el cuaderno da faros hay que rectificar el color 
que señala para la luz del muelle que forma el puerto inte- 
rior: esta luz es fija, verde.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, páginas 198 y 200.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

G r u p o  40. — 28 M a r z o  1896.
En cuanto sai reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas Británicas.—Inglaterra

M o d if ic a c io n e s  p r o y e c t a d a s  e n  e l  v a l i z a m ie n n o  d e  l a s  
p r o x i m i d a d e s  d e  L iv e r p o o l .

[Notice to Mariners, núm. 67. London, 1896.)
Núm. £ 90 ,18 9 6 .—Según informa la oficina de los Docks 

y del puerto de Mersey, se verificarán el 24 de Marzo de 1896 
los cambios siguientes ©n el valizamiento de los canales Croa-' 
by, Rock y Horse, á la entrada del Mersey:

1.° Una boya de gas plana, pintada de negro, con una luz 
fija blanca, y marcada C 3, reemplazará á la boya plana, ne
gra, marcada en la actualidad <73, y fondeada en la orilla NE, 
del canal Crosby.

Situación aproximada: 53° 31' 15" N. por 3? 4' 15" E.
2.° Una boya plana, negra, coronada por una caja cilindri

ca y marcada R 1, reemplazará á la boya-valiza de campana, 
marcada R 1, que tiene una caja cilindrica, y ©ata fondeada 
en el extremo de Spenc$r‘s Spit, en el canal Horse and Rock.

Situación aproximada: 53° 25' 20" N. por 3° 00" 40' E.
3.° Una boya-valiza de campana, coronada por una caja 

cilindrica y mareada R 1, reemplazará á la boya plana negray 
marcada H 1 , que lleva una caja cilindrica, y que está; fon
deada en el extremo de las mesetas de 1®,8 y 1®>2, en el ca
nal Horse and Rock.

Situación aproximada: 53° 26' 5" N. por 3° 00' 00" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 108.
Carta núm. 233 de la sección II.

Francia (Costa ü.)
R e s t a b l e c im i e n t o  d e  l a  l u z  d e l  m u e l l e  d e l  W. 

d e l  p u e r t o  d e  C a l a i s

(Dircction des Phares et Balises, 17 Febrero, 1896.)
Núm. £ 9 1 ,  1896.—La luz del muelle del W . del puerto 

de Caíala, que había sido destrozada por un abordaje, al mis
mo tiempo que una parte del muro de contención [Aviso nú
mero 16/106 de 1895), se ha vuelto á colocar en su antigua si
tuación. Esta luz tija de horiwnte, roja, está colocada en una 
¿abaña de fundición ccn montantes de hierro, situada en el 
extremo N. del muelle. Está elevada 8* sobre al nivel del mar, 
y -6®,4 sobre el nivel de la pleamar. Su potencia luminosa ca
de 1,-6 Cárcel y tiene4  milla# de alcance.

El aparato es lenticular de 0*f15 distancia focal# •
Situación: 50° 58' 19* N. por 8* V  43" R

Cuaderna de foros núm. 2 de 1893,’pág. 168.
Carta núm, 219 de la sección IL

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Africa (C osía  W .)

E s t a b l e c im ie n t o  d e l  p u e r t o  y  a l t u r a  d e  l a  m a r ij a

EN LA BAHÍA DE iSPIÉGLE

[Avis aux Navigateurs, núm. 31/187. París, 1896,
Núm. £ 9 £ ,  1896.—Deupoés de numerosas -obser*Piones 

hechas por el Comandante del barco de guerra alemán jane, 
en la bahía de Espiégle, resulta que el establecimiento dé 
puerto en dicha bahía es de 3 horas, y la altura de la marea 
de 0”,9.

Carta núm. 151 de la sección IV.

P ir á m id e  e n  i a  p u n t a  d e  l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h í a

DE LOBITO

[Aviso aos Navegantes, núm. 2. Lisboa, 1896.)
Núm. £93-, 1896.—Stgúa participa el Com andad del 

cañonero portugués Tavira, s® ha; construido en ©1 evr> emo 
de la punta de arena que forma la bahía de Lobito, une pirá
mide de manipostería, de forma cuadrangular, pingada de 
blanco, de 5“ de altura, y coronada por una esfera de
1ra de diámetro. Esta esfera está á 7“ de altura, y la de 
la pirámide está á 1“,5 por encima de las pleamares vivas.

Situación aproximada: 12° 20' S. por 19° 43' E.

Carta núm. 151 de la sección IV.

H io de la IPlata.
S it u a c i ó n  r e c t i f i c a d a  d e  l o s  r e s t o s  d e l  « D u n k e l d »

(Notice to Mariners, núm. 59. London, 1896.)
Núm. £ 9 1  1896 —Según participa, con fecha 18 da Di

ciembre de 1895T el Comandante del barco de guerra inglés-- 
Ácorn, de los restos del Bnnkeld sólo queda un palo que sale 
6” fuera del agu*?, y está eo 35° 6' 30" S. por 49° 21' 4o" W . 
[Aviso núm. 107/720 de 1895.)

Los reatos que había, uno de ellos á 1 */* de milla ai S. de 
esta situación, y el otro á 3,5 millas al NE., han desapa
recido.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

O C É A N O  Í N D I C O  
G olfo de Aden.

N o t a  s o b r e  e l  a l u m b r a d o  d e  D j ib ü t il  

[Avis aux Navigateurs. núm. 32/195. Paris, 1896.)
Núm. £ 9 5  1896.—Según participa al Comandanta de la 

Romanche el Gobernador de Djibütil, no se trata ya de encen
der una luz en la torre-valiza del extremo NE. déla isla Mu- 
sha, en las proximidades de Djibütil.

Se ha apagado la luz verde del extremo del muelle de Dji- 
butil.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1895, pág. 48.
Carta núm. 801 de la sección IV.

OCÉA.NO PACÍFICO DEL SUR
Australia (Costa § .).

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  v a l í z a  
NÚMERO 1, EN PUERTO PlRIE

[Notice to Mariners, núm. Bü, London, 1896.)
Núm. £ 9 9 ,  1896.—Según participa el Gobierno de la 

Australia del Sur, se ha debido cambiar, el l.°  d® Enero 
de 1896, la luz roja déla valiza núm. 1$ de Puerto-Pirie, por 
una luz blanca.

Situación aproximada: 33* 10' 00' S¿ por 144° 13' 30" E.

Cuaderno de foros núm. 9 de 1891, pág. 50. .
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

 Dirección general de Propiedades y Derechos
 del Estado. 
j Negociado de Administración.
| Autorizada por Real orden fecha 16 del fne $ próximo pasa
■ do la celebración de subasti oública para contratar el sumí- 
! nistro de ladrillos y demás labores de tejera necesario en el 
| Establecimiento minero de Almadén durante el año econó*
| mico de 1896 97, esta Dirección general ha acordado que di*
S cha subasta tenga lugar m  la misma y simultáneamente eu 
! la Dirección del precitado Establecimiento minero el día 15 
) del próximo mes de Abril, á las tres en punto de su tarde,
¡ con estricta sujeción ai pliego de condiciones aprobado, que 
í se hallará de manifiesto m  las expresadas oficinas durante 

las horas de despacho, en los días no feriados, hasta el de la 
subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 28.994 
pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.a 
y presentadas en pliegos cerrados durante la primera media 
hora, han de ir acompañadas de la cédula personal de su flr»

: mante y de la cartn de pago que acredite haber consignado 
( previamente en metálico, ó su equivalencia en papel admisi- 
i ble del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en cualquíe- 
| ra de sus sucursales, la cantid&d d© 1 449 pesetas 70 cén- 
! timo».

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción 

( no se-ajusten-ai siguiente



Gaceta de Madrid.—Núm. 68 8 Marzo 1896 837
Modelo de proposición.

E rr a d o  el que suscribe del pliego de condicione» y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
laboras de obra de tejera que se consideran necesaria» para 
si ser - do de la» minas de Almadén, correspondiente al año 
ecoiuji&ico de 1896 á 1897, se compromete á cumplirlas y á 
rea* :¡zsr ©1 mismo por la cantidad que determina la condi
ción Xa por toda la obra que expresa el presupuesto (y en
caso da que se haga baja se agregaré), con la baja de........
{e x p ia d o  por letra) por 100 de dicha cantidad.

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma. (Expre
sado por letra.)

$Ui Md 7 de Marzo de 1896*=E1 Director general, G. D.
OoraiiVTS*

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Enero último.

CLASIFICACIONES DE  LA PENÍNSULA

B Francisco Rafael FigueT* y Sánchez Toscano, Ministro 
Plenipotenciario que fué de primera clase, clasificado en con
c e p to  de jubilado con el habsr auual de 10.000 pesetas, máxi
mum que le corresponde por al sueldo de 15.000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 44 años, 5 meses y 6 días de servi
cios Extracto d® los mismos: en sesión celebrada por esta 
Junt& con fecha 16 de Fabraro de 1895 le fueron reconocidos 
en «tinción d® cesante 42 años, 7 meses y 4 días, y con arre
glo ti art. 5.° de las disposiciones generales de la ley orgáni
ca áfi U  de Marzo de 1883 y art. 62, cap. 8.° del reglamento 
de la carrera diplomática, aprobado por Real decreto de 23 de 
JulEí del mismo ano, ge le abona un año, 10 meses y 2 días, 
tercera parte del tiempo que sirvió en Africa el cargo de Mi
n is tra  Plenipotenciario carca de S. M. Sherifiana y del Empe
rador de lo» Otomanos.

D Joaquín María Domínguez Fuentes, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4 400 pesetas, cuatro 
quintan partes del sueldo d# 5.500 que le sirve de regulador, 
y pe reunir 41 años, 7 m^ses y 6 días de servicios. Extracto 
de les mismos: Registrador de la propiedad de San Fernando 
33 sííüs, 7 meses y 6 días, y m  le abonan por razón de carre
ra 8 anos.

IX José Salvá y Pont, clasificado en concepto de jubilado 
con ú  haber anual de 3 600 pesetas, cuatro quintas partes del 
sudJo de 4.500 que le. sirve de regulador, y por reunir 46 
añ^„ 6 meses y 20 días de servido». Extracto de los mismos: 
Promo or fiscal de ascenso 5 #ños y 21 dí*s; Registrador de 
la propiedad de Callosa de Ensarriá 33 años, 5 meses y 29 
■día», y se le abonan por razón de carrera 8 años.

I?, Fernando María Egaña, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas 
partea del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por 
renmt 41 años, 7 meses y 19 día® de servicios. Extracto de 
los? mismos: Registrador de la propiedad de Yergara 33 
añm, 1 meses y 19 días, y se le abonan por razón de carrera 
'Baño?,

IX Sebastián Ramos de Manca, Ofisial d® primera clase 
en h; Administración de Hacienda de Granada, clasificado en 
coL ic í to de jubilado con el hstber anual de 2.800 pesetas, 
cu^ '-:- quinfas partes del sueldo de 3 500 que le sirve de re
gulado?, y por reunir 36 años, 7 meses y 7 días de servicios. 
Extracto de los miBmos: en sesión celebrada por esta Junta eon fecha 9 de Noviembre de 1895, le fueron reconocidos 29 
■■añoK, 11 meses y 8 días, y m  le abonan por servicios milita
re» 6 años, 7 meses y 29 días.

IX Javier Fuentes y Ponte, clasificado en concepto de ju 
bilado eon el haber anuaíde 2.100 pesetas, tres quintas par
tes úm sueldo de 3.500 que le sirve de regalador, y por re 
unir M  «ños, 3 meses y 8 días de servicios. Extracto de los 
■mismos: Auxiliar supernumerario de Obras públicas 4 años 
y 16 áfas, y Ayudante tercero, segundo y primero del Caer 
po m  Obras públicas 30 años, 2 meses y 22 días.

I) Leoncio Martín Domínguez, clasificado en concepto de

jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3 000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 año», 7 meses y 21 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de la Escuela central de Agricultu
ra 7 año» 10 mese» v 21 días; Secretario de la misma Escuela 
2 años, 4 metes y 3 día»; Oficial tercero y segundo en la Di
rección general de la Deuda 11 años, 7 meses y 27 días; Jefe 
del Negociado de Propiedades y Derechos del Estado de Cór
doba 3 meses y 27 días; Oficial segundo de Haeitnda en la 
Administración de Contribuciones de Tarragona meses y 
18 día»; con igual empleo en la Administración Económica y 
en la de Pro piad» des ? Derechos del Estado de Yalencia 12 
años. 8 meses y 7 días; Oficial de tercera clase en la Admi 
nistracíón de Contribuciones de Cuenca 4 meses y 14 días, y 
en igual destino en Murcia 24 días

D. José Garay Balanzétfgui, clasificado en concepto de 
jubilado eon el haber aaual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 *ños, 4 meses y 12 días de servicios, como Sobres
tante de Obras públicas.

D. Vicente Fernández ChouSaL; clasificado en concepto de 
jubilado con el haber «nuvl de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le «irve de regalador, y por 
reunir 36 *ños* 6 meses y 23 días de servicios como Sobres
tante de Obras públicas

D. José Rodríguez Caño, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.200 pesetaB, tres quintas parte» 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regalador, y por reunir 31 
años, 9 meses y 16 días de servicios como Sobrestante de 
Obras públicas.

D. Felipe Antonio Raza, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 34 
años, 9 meses y 29 días de servicios como Sobrestante de 
Obras públicas.

D. Ignacio Albisu y S&nz, clasificado en concepto de jubi
lado con «1 habrr anual de 800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, un mes y 11 días de servicios como Sobrestante de 
Obras públicas.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María de la Piedad, D. Antonio y D. Juan Poveda y 
Sánhez Comendador, huérfanos de D. Lucas, Presidente que 
fué de varias Audiencias de lo criminal. Be les declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Fernanda en el 
goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Irene Moya y Sánchez, D. Miguel y D. Rifael Puen
te y Wilke y Doña Esperanza Puente y Moya, viuda la pri
mera y huérfanos Sos segundos de D. Leopoldo, Jefe de Ne
gociado de tercera clase que fué de Hacienda púb-íca. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
875 pesetas anuales.

Doña Bibiana Martínez Brogeras, viuda de D. Eduardo 
Rozas de la Higuera, Magistrado que fué de la Audiencia 
provincial de Segovía. Se U declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Nicolás» Iñíguez y Duque, viuda d® D. Benito T o
bes Santa Olalla, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 patetas anuales.

Doña Antonia Rosalía Sánchez, viuda de D. José Pellico, 
Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le 
decora con derecho á  la pensión del Montepío de Oficinas 
de 750 pesetas anuales.

Doña Catalina Lluil y Morro, viuda de D. Bartolomé Ser- 
vera y Aleica, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Angeles Alvarez y Rivas, huérfana de D. Antonio, 
Interventor que fué de los derechos de puertas de Alicante. 
Se Je declara con derecho á la pensión íntegra de Montepío 
da Oficinas de 375 pesetas anuales, 

i Doña Jesusa Nieva Goroategui, huérfana de D. Agustín, 
Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de 275 pesetas

anuales, mitad de la íntegra de 550 que le corresponde en 
comparticípación con su hermano D. Eridelfc vo, á quien se 
reserva la otra mitad para cuando lo solicite en forma.

Doña Carmen Motta y Castaño, viuda de Di Sísenando 
Pato, Oficial de primera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión de Monte pío de Ofici
nas de_825 pesetas anuales.

Don* Josefa Díaz Ymerta, viuda de EL Miguel Beitrán y 
Calpe, Jefe de Negociado de primara dase que iaé de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pansida* del 
Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Francisca María Trinidad Fossati y Roca, viuda de 
IX Juan de Dios Torres y Parea, Sobrestante segundo que 
fué del Cuerpo de Obras públicas. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550pesetas anuales.

Doña Eulalia y Doña Esperanza Cabeza y Fernández, 
huérfanas de D. Aurelio, Jefe de Negociado de tercera clase 
que fué de Hacienda pública. Se les declama con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficiuas de 875 pesetas anuales, 
pero entendiéndose que la parte correspondiente á la Doña 
Esperanza sólo se abonará hasta que comience á disfrutar 
sueldo como Maestra, desde cuya fecha quedará en beneficio 
del Tesoro ínterin continúa cobrando el referido sueldo..

* Doña Lorenza Yaldés y Doña María Lusdnda Menénds* 
Muñiz y D. Justino y D. Francisco Mméñám  Yaldés, viuda 
la primera y huérfanos los demás de D. Ensebio, Oficial de 
quinfa clase que fué de Hacienda pública. Se lea destara con 
derecho á la pensión de! Montepío de Oficina» de 375 -peseta* 
anuales.

Doña Carolina de Parea y Balate, huérfana de D. Máxi
mo, Inspector general de segunda clase que fué del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Se le d*ei*ra con derecho Ala 
psneíón del Montepío de Correo» de 2.250 peseta» anuales-

Doña Inocencia González Membrillar*, viuda de D. Anto
nio Silva Bustos, Jefe de Negociado de segunda clase que fué 
en: el ramo de Correos. Se le declara con derecho á-la pen
sión del Montepío de Correos de 712 pesetas y 50 céntimo» 
anuales, 6 sea la mitad de la íntegra de 1.425 pesetas que la 
corresponde en comparticípación de su hijastra Doña María 
del Milagro Silva y Alfaro y de su hija propia Doña María de 
los Dolores Silva y González, á quienes se reserva la otra 
mitad para cuando la soliciten en forma.

; D. Enrique y D. Fernando López de Bozas y Santal#, 
huérfanos de D* Carlos, Administrador de Contribuciones 
que fué de Barcelona. Se les declara con derecho á suc«der á 
su difunta madre Doña Elísea en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1 250 pesetas anuales, que deberán 
disfrutar hasta que respectivamente cumplan la edad de 
veinte años, si antes no pierden la aptitud legal.

" Doña Carmen Robles y Monge, viuda de D. Felipe Carre
ra, Promotor fiscal que fué de Carballo. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas 
anuales.

■ Doña Ana Salazar y Chirino, viuda de D. Juan de León 
Huerta, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública.» 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici- 
cinas de 375 pesetas anuales.

Doña Esperanza Escario, viuda de D. Casimiro Lázaro, 
Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública Se le 
declara con dereeho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
750 pesetas anuales.

Doña María Calzada y González, huérfana de Di Pedro 
Calzada y Morán, Portero que fué del Ministerio de Fomento 
lo. Se le declara sin derecho á pensión, porque ninguno de 
los destinos que desempeñó su citado padre tiene incorpora
ción á Montepío.

. Doña María Roldán y Navarro, huérfana de D*. Emilio, 
Jefe de Negociado de segunda clase que faé de Hacienda pú
blica. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita 
porque está reservada á su madre Doña Concepción* en quien 
recayó el derecho al fallecer el causante.

Doña Jacob* Pulido Pachón, viuda de B. Manuel de Tena 
Sánchez, Escribiente mayor que fué de Obra» públicas en la 
Jefatura de Santander. Se lo declaré» sin derecho á pensión 
porque ninguno de los 'destino* qua sirvió el causante está 
incorporado i  Montepío.

(Se continuaré.)

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

ACTIYO

n Marzo 1896.

jPmtfli.

29 Febrero 185». 

JPfjffto*. PASIVO

Marzo 1B9A, 

' Pataftt.

»S%lmTC> 11M. 

PtMCM.

m i l l .1 0 2 ‘99 200.111.102 99 Capital-del Banco............................................. . m ooo .ooe
15.00n.000

150.000.000
©lata...................... . . . . . . . . . . . ............ ........................ 258.870.608‘38 261 769.522*56 Fondo de r e s e r v a ............... .. #, , ,  „ ,*, 1#l. . ,  *, 15.000.000
Corresponsales en el extranjero ..................................
Efectos á cobrar en el extranjero.............. .
Descuentos.......................................................... .
Préstamo*. . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■

27,245.551‘54 
12.353 047‘45 

181.143.883*83 
216.056 317*74

25 610.025 69 
9.168.894445 

183.977.293‘74 
209 980 514 23

■ Ganancias v pérdidas., *,1( «O’ FeaJiaaiu* «• ......*»* * *»,
Billetes en circulación.,.«• * , , . . .  • „ . • *• «•• • • * • • 

■' Cuentas corrí en t es „ , . , . . , ,  „ . ,  * « *  • * ,. • *

3 413 814 61 
302.263-89 

1.016139 050 
381 812181*64

3.018 59T64 
368 95912 

1.012.244 100 
384.435 967-05

* -nietos á cobrar en el d ía . . .................... .... ............ .
&eéfenes de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .  
Qtto* valores de cartera....... . • • * « - » . . . .

2.229.546*08
12.270.000
5.430.745‘23

2.746779 50 
12.270.000 
6.702.220 29

. Depósito», en efectivo. .« , , . ,  * ,, * *, „»* * * • . .  • * ■* • 
Dividendos, intereses y otra» cAügtcíoncs i  pagar,.. 
■Reservasdecon'tiibucisneB'

24105 462‘04 
30 178 738‘ 15 
38 474 828 19 
95.058.042‘61

24.494.062*12 
29.331.091*48 
28.329115 24

Détela imortizable al 4 por 100.....................................
i Deida amortizable .al 4 póf 100, ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones delTesoro, ley 26 Junio 1 8 9 4 .. . . . . . . . . . .
Pagaré* negociables del Tesoro, ley 26 Junio 441894.. 
Brónée por ¡cuenta de ía Hacíenda pública .. *
Cuenta;corriente4 * efectivo del Tesoro público . . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses dé ia£ Deuda per-

Qptrácioñe* en e4extranjero por ementa del Téshro pú-
OilCO.j. ó'** . «' . * . . . . . .  0 «••«.** . . .  . P • 4 « .

Anticipo áDTeeoro público, ley 14 Julio 1891. i . . . . . . .

- !Diversa» cuentas..............................................................

402 666.021 25 
4.052.987*48 

64.162.500
87.085.645 75 
6 241,812*91 

19.743.586*57

: i 4.036.636*83

v : 9.618*70
: 150.000,000 1

81.158 193122

402 666,021*25 
4052.987*48 

66.162.500 
v> ^87.685.645*75 
- 0 265.378*27 

8.350 833 01

. ; 3.777,313*24.

: ; 1.543.126*09 ‘
150.000.000 

; 17.378.764 38 
.88.071,754*65

Crédito, coacedido, wtte, p i iO M a .. . . . . . . . . . 101.013.184*92

■■ ! 1.754.844,38X73 1.748.295.67757 L7M8nan«n L W M B Jim

■ TIPOS D I INTEBfcS PARA LAS OtllAOICINlS

Descuentos* «%",%............. **».»%. .4 ip.. p t  100
- • * 'Préstamo» sobra efectos público»*. * %* * * ; . .  • • ^  ♦ 4 1|2 por 100

El Interventor genera?, J. Gurumeta.=Y,tt B.°=E1 Gobernador, BarzanaHana*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA

SANIDAD

Miado* relativo* d la* inhumaciones autorizadas por ei Ayuntamiento de esta Corte en el día 5 de Marzo de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

» 1 a Párvulo......... « . . . Enterocolitis...................... ............................ Inclusa.
62 a > Casado.............. .« B̂oneopneumonia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Anemia perniciosa ................ .......................
Atocha 117.47 > a Idem.,............  . . . José María López, 5. 
P*lma alta, 39. 
Embajadores, 106. 
Serrano, 68»

70 > > í tem........... Anemia cerebral...............................
55 a > ídem......................
60 > > Viudo.. . ............ TabercuioBis pulmonar.............. ..
» i 6 P árvu lo.............. a trépala.......... .......................................... . B Gutiérrez, 4.
76 a a Viudo.................... Apoplejía cerebral. •••••••.............. . . . . . . Campillo de Gil y Mon, 2. 

Jefcúa y María, 26. 
Mesonero Romanos, 19. 
Embajadores, 11.

Federico Marqueiio.. . ......................................... 46 a Casado.......... . Pulmonía grippal......................... .
A la jm iro C uria .......................................................... *

2
52
>

4
»

»
>

Párvulo.................
Idem........ ............. Coqueluche......................... ..................... .

Ramón Bailo. .............................................................. >
8 >

Casado..................
Párvulo............. Bronquitis capilar..............................

Amparo, 57» 
Ferrocarril, 40.

61 a Casado.............. Apoplejía cerebral...................................... Claudio Coello, 81. 
Hospital Provincial.
Idem.

TUT o v*fi it áf A . * . . * • « • . 20 > a Soltero....... . Lesión orgánica cardíaca................ .
19 > Idem...................... Pulmonía doble. ....................................••••
20 > a Idem ... . . . . . Pulmonía grippal................. ....................... Amnistía, 12.

Ronda de Scgovia, 23. 
Judicial.

TV/%míniva T?>»rnAnAiz > 11
»

> Párvulo................. Bronquitis capilar.............. .
24 > ^oltaro ................ !nsuficiencia u-itral...... ............... •••••..«
2 > > Párvulo................. B ronco p asumo nía................................... .... L  del Río, 6.

Salitre, 38.
Concepción Jarónima, 41.
Piamonte, 20.

flian Af a 1 A VS a 6 > Id e m ........ Bronquitis capilar.
Jnfi A TjIoTIIII 9 > > Adulto .................. Pulmonía. ........... . ........ ...................
Pn/)fA 7n hiátt ..* »• • *• • • • • • • .• • •  ••»•••! • - •* 66 » » Soltero................... I«1em....................... ••••••»••••.................
^ J íR o H r í f fü f iZ ..«•«*«••• 61 > > Cagado................... Cirrosis hepática....................... . Segó vi», 44. 

Atocha, 52.TJffirin riKfdlDftl •«>•••••• ••«•*•••••••••«•••••#•• • 74 > > Idem...................... Bronco pneumonía................. .
Jadá Ortiz 45 > > H #m ..................... I lem .................................................. Colmenares, 9.

> 11 > Párvulo. . . . . . . . . Eclampsia infantil.................... Palma alta, 14. 
Hospital Provincial. 
Idem.

IIriiiiaI Rulbot. 25 > » So'te i*o.................. Viruela cooflaante . ............................
& n̂ ATtín A v.nftf. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 50 > a Casado Broncopneumoaía........••••••••............. ..
TünriniiA P í v t i .. ................................. .......................... 39 > > Soltero.................. Pulmonía.................. .......... Idem.
flíl Sánchez. 73 > > Casado............ . Enfisema pulmonar.......................... ........... Idem.
Juan Espina 39 » > Soltero.................. Nefritis aguda..................... Idem.
Snntíhí>o HmrtiB ...................................... . • 60 a > Casado................ . Bronquitis crónica ••••••••.......... ••••••. Idem.
Mfi.ri9i.Tin PftDftdtTO. ©•*••*»•*••••••••••••••••••••. 59 a > V iu d o ................... Eúfíaema pulmonar . •••.••••••••••••••• Idem.

68 > Casado B ron rinitis senil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Conde de Miranda, 3. 
Mancebos, 18.Jmiíi Péláaz...................................... 1 > > P á r v u lo .. . . . . . . . . Raquitismo ....................................T?Ato TnARRalíno .......• » > > p Hospital Provincial. 

Tabernillas 5TI a vt A Qaf i A OIlVAY” . _ a p 6
>

> Párvulo
Enriqueta López 17 » Soltera . ............... Colapso cardíaco..• ••

l  Auoriiiiiao^ u*
Mendizábal, 54.

Jnlíiinii G am a............ ........... ................................. 54 a > Casada.................. Apoplejía cerebral..........• •••••••0. . . . . . . Paseo de la Habana (Hospital), 
í-fao Bernabé (Hospital).
Cava b»ja, 4.
Jordán, 3.
Pacífico. 15.

Frft&ciict Barcalí........................... «•••«••••.. . 43 > » Idem. Legión orgánica cardíaca
Manuela Martínez•.. ••••••••••••••••••••••*« 62 > Viuda.• . . . . . .  . Cirrosis hepática................ >•••••••«••..
D&mi&na Rodríguez 62 > a Idem ..................... Tuberculosis pulmonar.
Antonia Ciruilas...................... ........................... 49

1
54

> » Oassda.................. B ronco pn e umonía.................. .......................
Enriqueta Torrea.......................................... ..
Francisca Rodríguez......................... .......... ...........

>
>

>
»

Párvulo.. . . . . . . . .
Casada........... Pulmonía grippal •••....••.......... . • • • •

Ciudad Real, 12. 
Salitre, 30.
San Bern irdo, 79.Joatrfa randa..................... .................................... 82

57
61

> Viuda.................... Esclerosis medular.................................
Olalla Bariago..........................................................
Ana María Cebrián.............. ............. ....................

>
»

» Casada.................
Viada.................. Fiebre t i f o i d e a ,

Pu*bla, 7 y 9. 
Palma, 14.
B&rbierr 8.
Toledo, 93.
Almagro, 3.
San Cano», 15. 
Jardín- s. 5. 
Harfczembuch, 19. 
Ceniceros, 6. 
Eguiluz, 4.
Limón, 15.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Beatas. 16.

Lo isa Lozano.............. .. 54 > > Casada........ .. Endocarditis crónica . . . . . . . . .  . . . .  •
Dolores Pernaa................................... ••••••......... > 11

*
> Párvulo.. . . . . . . . Bronquitis capilar*.. . . . .  . .

Eusebia Montejano............ .......... ............ ........... 81 > V*s ITlíSJI . . . . . . . . . . Senectud. . . .
Gr^goria Sánchez.................................... ............ 1 > Párvulo................. Eclampsia infantil.. . . . .  • • •

* Felisa Herrero ....................................................... » 9 a ídem. Bronquitis capilar.. . . . .  ••••• * .
Josefa Fernández........... ........................................ 1 > > ídem. Cólico p< r indigestión.• ••••.. •
Elvira Alcaide .......................................................... 5 > > Párvulo. .•..•••• Meningitis.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bronquitis capilar*. . . . . . . . . . . . .  .Paula Díaz................................................................. 1 > i Idem....................
María Jodra............................................... ........... 1 > » ídem .. . . . . . . . . . Eclampsia infantil.. .  ,
Isidora Dobón......................................................... 69 Vinda. . . . . . . . . . insuficiencia tricúspide . . . .  . .
Venancia Gómez............................................. .. 54 > » ídem .. . . . . . . . . . . Insuficiencia mitral.............  *. *
Marta Blázquez................ .................................... 90 > > Soltera.. . . . . . . , . Nefritis. . ..............  . . .  . . . . .  . *
Carmen Rodríguez................................................. 75 > > > Bronouitis crónica............................. ...........

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adaptado esta clasificación atendiendo á k  acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de 7a legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de io  ̂
íewiosas exc uyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermes.

(S¡) Eü esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Resumen de las defunciones por distritos.
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MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

Est a d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA a l  4 por 100

Obligaciones 
del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO !

TOTALPERPETUA

Amortizadle.

Billetes
hipotecarios

Emisión 
de 1886.

Billetes
hipotecarios

Emisión 
de 1890.

AjraaUdadM* ,
Obligaciones 

ai 6 por 100.

CEDULA»

Interior. Exterior. Al 5 por 100 Al 4 por 100.

1 . , . . . . . . . . . . . . 2.316.400 2,024.300 246 000 355 000 66 000 38.500 » i a $ U.'O a a > 5,055.700
3 .......................... 5.872 500 3.287.100 174 000 232 OOOj 264 500 101.000 * 1 a 14.500 * a a 9 945.600
4... *.................... 7.839.100 5.322.000 479 500 241.000: 96 500 $ » ! a 43.500 a a a 14 021,600
5 ........................ 2.446 700 1.895 700 213.500 329.000, 199.500 18.500 > I > : 500 a » a 5.103.4,100
6 . . . . ................. 3.239.200 2.338.600 414.000 200.000! 241.000 38.000 > 1i a 1 53,000¡ > a a' 6.526.800'
7 . . . . ................. 1.42b 200 2.889.200 197,000 204.000; 178.500 165,000 a ! a 1 53.500 3.000, a a 4.615.400'
8 . . . . ................. 1.289 400 1.694 000 111,000 202 500! 90 500 76,500 > a ¡ 125.000 > a a 3.588.900

1 0 . . . . ................. 1.395.700 1.686.000 425.000 45 500' 195 500 61.000 a a i 45.500 1i a' a a 3.854.200'
1 1 . , . . ................. 1.596 300 2.984.100 177 000 312.500 117.000 111.500 > a 10 00 0!i * a a 5.308.400
12 r.. <> 0 3> « . . « . . . . . . 1.158 100 3.925.700 207.500 134.000 115.500 100.500: > a * 125 .'000 i * a a 5.766.300
1 3 . . . . . . ............. 1.654.600 2.942 200 427.500 316.500; 340.500 124.000 » » 99 500 ¡ 10  000 a a 5.914.800
1 4 . . . . . ............... 3.606.900 2.971.400 133 500 15,000 310.000 119 000 a > 8.0001! 40 000; a a 7.203,800
1 5 , . . , . . ............. 2.056.300 2.726 300 321.600 85.000 281 500 54.000 a a 4.500 a > a 5.529.100
1 7 , , , , ............... . 2.174 200 1.852.400 415.000 485.500: 87 000 76.000 a a 52 500 80.500; > a 5,173.100
1 8 . . . . . . ............. 3.424.900 2.864.100 16.000 1.500! 122.000 30.000 a a 1.500 a a a 6.460.000
19..,..................... 3.512.900 3.179 100 223.000 1*70.000 151.000 7.000 a a 53 500 a a a 7.296.500
20., e ................... 4.066.200 1.373.300 118.500 6.500: 119.000 106.500 a a a 20.000 a a 5.810.000
2 1 . . . . . ............... 6.670.800 2.744 100 324.000 5.000 229.000 126.500 a a 16.500 a a a 10.115.900
22, .... .................. 4.513.400 5.599.200 134.000 439.500¡ 299.000 41.000 a a 39.500 a | a a 11.065.600
24....................... 11.172.600 4.352 700 59.000 221.500 453.000 120.000 a a a a 1 a a 16#378.800
25 . .......................... 5.329 700 2.904.300 215.500 131.500, 860.500 24.500 a j a 10 000 a I a a 9.476,000
26 .................... 6.331.100 2.823.000 407.500 17 500 391.000 68.500 * ! a 47.000 a a a 10.085 600
27 ............. 3.527,000 130.500 66.500! 124.500 51.500 a 1 > > 36.000; a 7.933.700
2̂ ?...................... .. 4.535 900 3 177.300 197.000 386.000: 239 000 101.500 a i a 28.500 6.000 a a 8.671.200
29.* ..................... 13.230.000 4.446.100 67.000 25.000 60.500 25.000 a ! a 5.000 a a a 17.853.600

T o t a le s . .  . 104.855.800 75.029.200 5.834.000 4.628.000 5¿635.000 1.785.500 “ “ I *
846 000 145.500) a

l >
198.759.000

Madrid 4 de Marzo de 1896.—E1 Director general, M. Q uirdga Vázquez.

Btmáo del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero 
úlHmoy según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  64*480
Idem id. al 4 por 100 exterior  ...............  74‘262
Idem amortizadle al 4 por 100..........     78*371
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100......................  101*288
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 93*918
Idem id., emisión de 1890......................................    81*979
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..............  102*195
Idem id.—Cédulas al 4 por 100........................  88*678
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.............................. a

Madrid 4 de Marzo de 1896.=E1 Director general, M. Qui- 
¿rog» Vázquez.

Universidad Central.
S E C R E T A R Í A  GENERAL

Primera enseñanza,
Para dar cumplimiento á una Real Orden de 29 de Febrero 

‘Próximo pasado, el Exeme. Sr. R sctor se ha servido acordar

con esta fecha, que se excluya del anuneio de oposiciones á 
plazas vacantes en las Escuelas públicas de este distrito uni
versitario, inserto en la Gaceta de Madrid de 27 de Febrero 
último, la Escuela de párvulos de Carbonero el Mayor, pro
vincia de S*govia.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 6 de Marzo de 1896. =Ei Secretario general, Leo

poldo Solier,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS

Negociado de Reintegros,
Por el presente, y en cumplimiento de providencia del se

ñor Contador de ramos locales da este Centro, de fecha 8 de 
Enero del presente año, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D Miguel Capuchino, Comandante P. M. que fué del 
distrito de Barias, para que dentro del plazo improrrogable

de noventa días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a ce ta  de M adrid, comparezca por si ó por medio de 
apoderado m  la Contaduría aquel Centro á recoger y contes
tar el pliego de cargos que m desprende del expediente ad
m inistrativo que contra él m sigue; en la inteligencia'que de 
no verificarlo, transcurrido que sea aquel plazo, so le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

‘ Manila 8 dé Enero de 1896̂ == Eugenio Ochagavia.
617¿-4K-1í

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clase a pasivas que tienen consignados 

sus babores en las Cajas de la isla de Puerto Rico y concedi
do el derecho á percibirlos «a  la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar ' el cobro de los correspondíanles al mes de- 
Enero último, todos loé días laborables del 9 al 2íM«il actual, 
de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de ios Interesados se hace saber que 
el giro do los expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 23184 por 100, equivalente á un dmaento en el 
haber liquido de 18 82 por 100.

El pago de las retenciones se verificará m -lm  dos il®# si
guientes.

Madrid 7 de Marzo d#i896,=EI Ordenador de pagos, F é 
lix Díaz.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla dé Puerto Rico durante el mes de Enero de 1896, comparado con igual periodo del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHO»
arancelarios

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN

Pesos. Cents.

DERECHOS
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos, Cents.

MULTA»
Y COMISO»

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pósos. Cents.

OBSERVACIONES

Capital................. ............................................................... ..............
Pónce..................................... .................... i ....................... ............
Mayagüez............................................................................................
Areeibo........................................................................ .............. .... •.
Aguadilla................. ..........................................................................
Arroyo.................... ................................... ..........................................
Humacao......................... .... . . ................................................... ..
Vieques.............. .................... ...................*..................................

75.730 41 
■61.921*02 
49.629*80 
7.915*81 
5.310*60 
9.357*36 
3.115*26 

12*90

7.439*67 
3.045*96 
8.50361 
2 475*52 
1.104 90 

a 
a 
a

5.994*28 
4.756 19 
3.765*61 

814*75 
613*75 
338*07 

1111*90 
15*05

72*32
a
a
a
a
a
a

' a

252 24 
70*71 
37

a

*11*93
a
*

12.082*17 
4.524 81 
3.053*24 

77 33
89‘48

210*14
30129

1*29

101.571*09
74.318*69
64.^9*26
11.283*41
7.118*73
9.917*50
4.528*45

29̂ 24

T o tal en 1896.................... .............
Idem en 1895....................................

Diferencia de más en 1896.................................Jdem Ue menos en 1896.......................................

212.993*16
164.812*38

22.569*66
25.079*43

17.40W.
24.841*41

a ‘ 72*32 i ' 2.914*44
371*88
541*87

20,339*75
10.525476

273.756*31 
m i »  71

48.180*78
>

a
2.509 77 7f.Vj2<2i1 2,842*12 ' 169*99

9.813*91
a'

45.040’65 
a

Madrid 5 de Marzo de 189S.=E1 Jefe deLNegociado# Ma,uu«l G. AguiUr.=V.° B.*=El Di? ector general de Hacitnda* Vil» T w irell. »
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Resumen de los ingresos y pagos en la isla de Puerto Rico durante el mes de Enero de 1896, comparados con los de igual mes del año anterior.

I N G R E S O S G A S T O S

SECCIONES
REALIZADO DIFERENCIA

SECCIONES
SATISFECHO d if e r e n c ia

Bn 1896. En 1895. De más. De menos. En 1896. En 1895. De más. De menos.

1.a Contribuciones é impuestos... . . .  .................... ^9.750*62 81.904*35 17.846*27 » 1 .a Obligaeione* generales...................................... 69.102*76 89.234*21 V 20.131*45

273.756*37 228.715*72 45.040*65 > 2.a Gracia y JüBticia................................................ 31.795*05 29.580*50 2.214*55 »

27 566*19 90 7Q1 íQA % 2 225*77 3.a Guerra.............................................................. 149.14965 120.970*52 28.179*13 >

• * ■ TV * T| Vjl _ A a  J  a
I «U U V  A V

3*66

la1 L  P U

3*66

9
> > 4.a Hacienda.......... ......................................... « .. . 19.724*36 19.548*18 176*18 >

9.321*77 10 782*19 1.460*42 5.a Marina........................ .......................... . 24.977*30 11.99385 12.983*45 »A v «  f U A  X a/

6.a Gobernación....................................................... 55.491*10 56.342*16 » 851*06

7.a Fomento........i ................................................... 91.095*88 74.765*05 16.330 83 i

To t a l . .......................................... 410.398*61 351.197*88 62.836*92 3.686*19 Total.................................. 441.386*10 402.434*47 59.884*14 20.982*51

Aumento de la recaudación de 1896 $ ............... 59.200*73 Obligacimes de más satisfechas en 1896 $ . . . . 38.901*63

Madrid 1.° de Marzo de 1896.=Ei Director general de Hacienda, Smón Yila y Vendrell.

SsTADO-rfé las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Noviembre de 1895, comparado con igual periodo del año anterior.

adm inistraciones

Importación. 

Pesos. Cents.

4 por 100 
de recargo.

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE GARBA DE
Transbordo 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos. Cts.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas 
y  recargos.

Pesos. Cts

TOTAL

Pesos. Cent.,

Mercancías
abandonadas.

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

.Manila...................... . 198.461*52 7.774*38 31.348 78 1555 > 18.042*74 > 71*75 95*88 > 531*56 276.342*16
Iloilo......... ........................................ 18.406*20 736*20 5 082 41 > > 10.608‘13 > > * » 4133 34 874*27
Cebú................ ............................... > > 7.280 05 > > 3.422 69 > > > 10.702*74
Zamboanga......................................... 60*37 2*41 > > > » > » > > » 62*78

, , 1 1895, 216.92809 8.512 99 63711*24 15 55 > 32.073*56 > 71*75 95*88 » 572‘89 321.981*95Recaudado en................. j ^394 313.194*32 » 59.423 79 > > 26.499 56 > 73*78 175 81 > 1.15681 400.524*07

(Más...... > 8.512 99 4.287*45 1555 > 5.574 > > > » > »
Diferencia en....................

{ Menos. . . . 96.266 23 > » > > » 2*03 79*93 583'92 78.542*12

Recaudado en 1895............................. 216.928*09 8.512*99 63.711*24 1555 » 32 073*56 > 71*75 95*88 > 572‘89 321.981*95

12 .a parte del presupuesto................... 316.666*66 > 35.833*33 » > 25.000 666 66 833*33 1.416‘66 380.416*64

í illáS» > 8.512*99 27.877*91 15-55 > 7.073 56 » > 95*88 * » »
Diferencia en...................<f Menos,... 99.738*57 > > > > > 594 91 83333 843*77 58.434*69

Madrid 5 de Marzo de 1896.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=V .° B.°=E1 Director general de Hacienda, Vila Vendrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Hsmcióm Gimtr&l A* To légralo» •

:Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios,

c e n t r a l

Aíx Jes Bains. Polo Roldán, Madrid, calle Maárazo, 21. 
Milán.—Artero, teatro Real.
Pelerina.—Manuel Quejana, Madrid.
Frai&furta.—Luía (Jasado, ídem.
Granada.—Poitiers.
Priego.—Valentina Castillo.
Santander.—Tomás Revenga.

4 ‘Ugíjar.—-Valeriano García, Cueva, 3.
¿Barcelona.—Eduardo Bermúdez, Minas, 2.
Santiago.—Juan Rero.
Jódtr.—Roque Correa, Carmen, 4, principal.

SUR

'Orgaz.—Fernando García, Santa María, 59. 
^Esparragóse.—Ramón Aguado, L wapiós, 2, tercero.

s. MEDIODÍA
Santander.—Demetrio Fernández, Artillería rodada.
Madrid ̂ 4e Marzo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Luis Brey 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
lu g a d M  milimnni

BARCELONA

D. Baldomero Riera Viñala, Juez instructor del regimien
te Infantería de Almansa, núm. 18.

No habiendo comparecido en esta plaza el soldado rebaja
do en su oficio José Sanromá Vendrell, del propio regimien

to, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca poca, color sano, frente espaciosa, 
edad veintiún años, oficio labrador, particulares ninguna, á 
quien de orden del Exorno. 8 r. General en Jefe de este Cuer~ 
po de Ejército estoy instruyendo expediente por la falta gra* 
Ye de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto cito 
y emplazo á dicho José Sanromá Vendrell, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuarto de banderas del ya citado Cuerpo, cuartel de Jai
me 1, y al Oficial de su guardia, para que éste lo remita á mi 
autoridad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci* 
himiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya logar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto ciYiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caeo de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, a mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

■W para quo la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial do la provincia,

Barcelona 27 de Febrero de 1896. =  El Capitán, Juez ins
tructor,, Baldomero RUra.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, José Marqués. 634—M

CÁDIZ

D. Alfonso Alberní Martínez, Capitán de Infantería con 
destino en el Depósito de Ultramar de esta plaza y Juez ins
tructor en el expediente que por la falta grave de primera 
deserción sim pie se sigue contra el soldado del mismo Fran
cisco Díaz Dís:z.

Por la prese uta requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Francisco L>íaz Dias, hijo de José y Rosalía, natural de 
Málaga, avecindado en Sevilla, de oficio jornalero, y estado 
soltero, cuyas sei’̂ ss personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba cerrada, 
boca regular, color sano, frente regular, y aire bueno sin se
ñas particulares, pa¿ que en e¿ término de treinta días, con- 
contados desde la pu blicación 4s esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca *n este Juzgado á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que contra él instruyo; bajo Apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será deelararado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre dá S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero 6 todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido sol tado, yen caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de est* día.

Cádiz á 19 de Febrero de 1896.=Alfonso Alberní.
637—M

D. José de la Herrán y Puebla, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi tercero y último edicto cito, llamó y emplazo al 
individuo Pedro Romero Mauricio, natural de Gíbraltar,mayor 
de edad, de estado casado, de oficio fogonero5 tripulante que 
fué del vapor Alava, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación del presente en la Gaceta db Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparsa en esta 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, de* 
jándolo en ella á mi disposición, en clase de prtso.

Cádiz 21 de Febrero de 1896.=José de la H erráu.=E l Se
cretario, Manuel Soto. 638—-M

j _____ _____

D. José déla Herrán y Puebla, Teniente de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al indi
viduo Joté Beade Manso, fogonero que fué del vapor correo 
Alfonso XII, natural de San Martín de Tiobre (Corana), hijo 
de Manuel y de Carmen, de veintiocho años de edad, de es* 
tado casado, y al cual sigo causa por heridas inferidas á otro 
á bordo del referido buque, para que en el término de veinte 
días, contsdos desde la publicación del presente en la Gace
ta  de Madrid y Boletin oficial de ésta provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bnjo apercibimiento que de no verificarlo le p&*

I rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo ála cárcel pública de está ciudad, de
jándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 23 de Febrero de 18&6.=José de la Herrén.c=El Sa- 
o ta rio , Manuel Soto. 643—M
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p. José de la Herrán y Puebla, Teniente de navio, Ayu- 
danta de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 
de instrucción de la misma. ¡

Por este mi secundo edicto cito, llamo y emplazo al indi- i 
viduo Domingo Vega d» la He?a, natural de Pirón (Palencia), < 
hijo de Aquilino y Felipa, de diez y seis años de edad, de es
tado soltero, con instrucción, de oficio jornalero, y al cual se 
sigue tn este Juzgado causa por el delito de polizonaje, para 
que en el preciso término de veinte días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  jdb M adrid , comparez- ; 
ea en este Juzgado, sito en el edificio que ocopa la Capitanía j 
de este puerta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará @1 perjuicio á que haya lugar en derecho

A l propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ju
dicial procedan á la busca, captura y remisión por tá n  sitos 
del citado individuo á la cárcel pública de e*ta ciudad, deján
dolo es ella á mi disposición en clase do preso.

Cádiz 24 de Febrero de 1896 =  José de la Herrán.=E1 Se
cretario, Manuel Soto. 642— M

D. José de la Herrán y Puebla, Teniente de navio, Juez 
de instrucción de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Manuel Tamajo Martínez, hijo de Pedro y de María, natural 
y vecino da Vej^r de la Frontera, de cincuenta años de edad, I 
de estado casado, de ejercicio del campo, sin instrucción, y 
cujas señas personales so%: estatura regular, pelo negro ri ¡ 
zado, ce jas al pelo, ojos pardos, barba afeitada, nariz y boca 
regulares, p&ra. que en el término improrrogable de treinta 
días, contados dgsde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , com- | 
parezca de rejas adentro en la cárcel pública de esta ciudad 
á mi disposición, para responder á los cargos que fe resultan 
en causa que contra el mismo se sigue por contrabando, y en 
la cual ha quebrantado la caución jur&toúa que prestara al 
quedar e*. libertad provisional; bajo apercibimiento de que 
de no verificar dicha comparecencia será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y eocargo á todas hs Autorida
des cívile© y militares, individuos de la Guardia civ il y po 
licía judic at procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos del expresado reo á la cárcel de audiencia y correc
cional de esta plaza, dejándolo en ella á mi disposición en ca 
lidad de preso.

Cá liz 27 de Febrero de 1896.—José de la Herrán.=E1 Se
cretario, Manuel Soto. 654— M

D. José d« la Herrán y Puebla, Teniente de navio, Juez 
de instrucción de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos 
Francisco Pérez Rodríguez, hijo de Antonio y de María, na
tural de Jimena (Cádiz), de estado soltero, albañil, de veinti
trés años de edad y sin instrucción; Fernando Rosillo Reyes, 
hijo de Fernando y de Isabel, natural de Alcalá (Cádiz), de 
estado casado, jornalero, de treinta y nueve años de euad y 
sin instrucción; Juan Barroso Rodríguez, hijo de Pedro y 
Francisca, natural de Paterna (Cádiz), casado, de treinta años 
de edad, jornalero y sin instrucción; Andrés Niebla Noguera, 
natural de San Roque (Cádiz), hijo de Antonio y de María, 
viudo, jornalero, de sesenta años de edad y sin instrucción; 
José Andrade Silva, hijo de José y  de Manuela, natural de 
Algecir&s (Cádiz), casado, jornalero, de cincuenta años de 
edad y sin instrucción; José Partal Guillén, hijo de Juan y 
de Ana, natural de Estepona (Málaga), casado, marinero, de 
cincuenta y dos años de edad y sin instrucción; Cristóbal 
Navarro Guerrero, hijo de Francisco y de Francisca, natural 
de Estepona (Málaga), jornalero, de cincuenta años de edad 
y sin instrucción; José Castillo Muñoz, hijo de Aniceto y de j  
Dolores, natural de Conil (Cádiz), soltero, jornalero, de trein
ta y cuatro años de edad y sin instrucción; José Cedeño Or- 
d<5ñsz; hijo de Bartolomé y de Catalina, natural de Estepona 
(Málaga), viudo, marinero, de cuarenta años de edad y sin 
instrucción; Faustino Solano Fernández, hijo de José y de 
Antonia, natural de Algeclras (Cádiz), casado, marinero, de 
cuarenta y dos años de edad y sin instrucción, y Juan Coca 
Prieto, hijo de Francisco y de Ana, natural de Paterna (Cá
diz), casado, jornalero, de treinta años de edad y con instruc
ción, contra quienes instruyo causa por delito de contraban
do, para que en el término de diez días, contados d*sde la pu
blicación del presente en la G a c e ta  de M a d rid  y B oletín  ofi
cial de esta provincia, comparezcan en este J uzgado, sito «n 
el edificio de esta Capitanía de puerto; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militaras, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captara y remisión por tránsi
tos de los citados individuos á la cárcel de esta plaza, neján
dolo» en ella á mi disposición en clase de preaos.

Cádiz 29 de Febrero de 1896.=Je8é de la Herrán. =rEl Se
cretario, Manuel Soto. 651—M

D. José de la Herrán y Puebla, Teniente de navio, A yu 
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo 
al individuo Francisco Mellado Espinosa, hijo de Bartolomé 
y de Francisca, natural de Estepona (Málaga), de treinta y 
ocho años de edad, de estado casado y de oficio jornalero, con
tra quien instruyo causa per contrabando, para que en el tér
mino de diez día», contados desde la publicación del presen
te en el B ohtin  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía de este Puerto; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo 1© parará ©1 perjuicio á que haya lugar en derecho 
y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militare», individuos de la Guardia civil y  policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 29 de Febrero de 1896.=José de la Herrén.=E1 Se
cretario, Manuel Soto. 652—M

D. José de la Herrán y Puebla, Teniente de navio, Ayu 
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mí tercero y último edicto cito, llamo y emplazo

al individuo Alfredo Pan solo Díaz, hijo de Pablo y  de Emilia, 
natural de esta ciudad, de estado soltero, albañil, de veinte 
cuatro años de edad y sin instrucción, contra el que sigo cau 
sa por el delito de polizonaje, y que debe ser notificado del 
resultado de la misma, para qu© «n el término de diez días* 
contados desde la publicación del presante en la G a c e t a  b e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de eite 
puerto; b*jo apercibimiento de que de no verificarlo la parará 
*1 perjuicio á que haya lugar en dereeho y será declarado rc*- 
balde.

.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
civiles y militares, individuos de la Guardia ernl y policía 
judicial procedan á la busca, captura t remisión por tránsi
tos de citado individuo á ¡a cárcel pública de esta ciudad, de
jándolo en ella á mi disposición en clase de pr*»o.

Cádiz 29 de Febrero de 1896.=José de H Herrén.—El Se
cretario, Manuel Soto.

C ARTAG ENA

D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante de! 
Segundo batallón del regimiento It.f*ntería de España, nú
mero 46, Juez instructor d*l exoedient© seguido de orden dal 
Sr. Coronel del mismo, segú a oficio que obra en cabeza de di
cho expediente cont a el recluta Francisco Calvet Redón por 
el delito de no haberse presentado á filas al ser llamado como 
los demás de su reemplazo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Oalvdt Rodón, soléalo de la tercera compañía del se
gundo batallón d*l regimiento In fantaía de España, núme
ro 46, natural de Valls, provincia de Tarragona, hijo de Fran 
cisco y de María, soltero, de veinte años de ©dad, de oficio 
confitero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, b&rba ídem, bo
ca ídem, color sano, frente regular, &irn bueno, pr&dueción 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 575 
milímetros, para que en el preciso término d« treinta días, 
Contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de  M a d r id , comparezca en esta plaza, cuartel de A®  
tiguones, á mi disposición, p&ra responder á los cargos que 
le resulten en el expediente qoe la estoy instruyendo por no ; 
haberse presentado á filas al ser llamado como los demás de . 
su reemplazo; bsjo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ; 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q D G ), exhorto y i 
requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como milita- l 
res y de policía judicial, para qu$ practiquen activ&s diügea- j 
cías en buaca cki referido procesado Francisco Calvet Ro- { 
dón, y en caso d« ser habido lo remitan *n clase de prsso, j 
con las seguridades conveníante», al cuartal de A n t,;guones I 
de esta plaza á mí disposición; pues así lo tango acordado ! 
en diligencia d© e»t* día.

Cartagena 25 de Febrero de 1896. =cEl Comandante, Juez 
instructor, Raf«el M. Illescas. 647—M

D. Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de España, nú
mero 46, Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Sr. Coronel del mismo, según oficio que obra en cabeza de 
dicho expediente, cantra el recmta Eataban Cutell Mayoral, 
por el delito de no haberse presentado á filas al ser llamado 
como los demás de su reemplazo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Este
ban Cutell Mayoral, soldado de la primera compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería ae España, núme
ro 46, natural de Josa, provincia de Lérida, hijo de Esteban ¡ 
y de Rosa, soltero, de veinte años de edad, de oficio labra- j 
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo claro, ¡ 
cejas negras, ojos negros, nariz regular, barba clara, boca \ 
regular, color sano, freute regular, aire marcial, producción 1 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 670 i 
milímetros, para que en el preciso término de treinta díai, { 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a - j 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta plaza, cuartel de Anti- j 
guones, á mí disposición, para responder á los cargos que le 
resulten cu el expediente que le estoy instruyendo por no j 
haberse presentado á fitas al ser llama o como los demás de j 
su reemplazo; bajo apercibimiento que si no comparece en el j 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que j 
haya lugar. I

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res y de policía judicial, par» que practiquen activas dilígen- ! 
cias en busca del referido procesado Esteban Cutell Mayoral, j 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las j 
seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta j 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili» t 
gencia de este día. j

Cartagena 25 de Febrero de 1896.=E1 Comandanta, Juez ] 
instructor, Rafael Martínez Illescas. 648—M j

D. Rafael Muníoez Illescas y Martínez, Comandante del I 
segundo batal ó̂  del regimiento Infantería de España, nú- \ 
mero 46, Juez instructor del expediente seguido de orden del ; 
Sr. Coronei del mismo, según oficio que obra en cabeza d*.¡ 
dicho expediente cont/ a el recluta Francisco Simónet Ps*je& 
por el delito de no haberse presentado á filas al ser llamado* 
como los demás de &u reemplazo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Simouet Pajes, soldado d® la primera compañía d e l»&- 
gundo batallón del regimiento Infantería da España, núme
ro 46, natural de Gaita, provincia d© Lérida, hijo de Juan y 
de Teresa, soltero, d© veinte anos de edad, de cítalo labrador, 
cuyas señas personaos son las siguientes: pelo castaño* ce 
jas al pelo, ojos pardos, barba ninguna, boca regular, ©olor 
sano, frente regular* aire bueno, producción buena* $eñaa 
particulares ninguna, su estatura u® metro @10* milímetros, 
para que @n el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ©a esta plaza, cuartel de ..Antiguon&s, á mi 
disposición, para responder á lo» cargos oÁm  le resulten en e l 
expedienta que 1© estoy instruyendo por ao  haberse presentan
do á filas al s*r llamado como los de^ás de su ^«emplazo; 
bajo apercibimiento que sí no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez* en nombre de S. M. e l Rey (Q. D. G.), exhorto y  
| requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como milita 
; res y de poli.*!** judicial, para que* practiquen activas diligen

cias en busca del referido- p ro e ja d o  Francisco Bimonet Pa- 
\ jes, y en caso ser habido ha remitan en clase de preso, con 
i las segundadas convenientes, al cuartel de Antiguos es d;¿

esta plaza y á mi disposición; pues así lo tongo acordado en 
diligencia de este día.

Cartagena 25 de Febrero de 1896.=E1 Goma&ü^te, Juez 
instructor, Rafael M. Illesefttf. 649— M

D. Rafael Martinas Illescas y Martínez, Comendíwte deE 
segundo batallón deí regicsTemib Infantería España, núme
ro 46. y Juez instructor de la causa seguida contra’el cabo 
de tambares que fué del segundo batallón de este regimien
to Marei.%1 Ricardo Fernández, hoy del regimiento M o n 
tería de A frica, núm» 4, por haber herido en riña » í  mádd- 
eo de terce ra clase Francisco Salvador Flor,- del regimiento 
ínfanteda o'e España, núm 46;

Usando las facultades que fo conceda el art 386 del'C$* 
digo do Justicia militar, por ei presente edicto cita, llama y  
emplaza á Francisco SáivadPr Florr soldadb d© )á segunda 
reserva, afacto á la reserva Castallón de la Plana, núme
ro 74, suyo actaal domicilio y  paradero se ignora desde' el 
de Enero que á solicitud propm ie faé entregada la licencia 
i© segunda reserva, para que ere el término de dkz días, con
dados desde la publfcaeióa de edicto en la G acsitá d&' 
Ma d r id , comparezca en este Juagado militar, que tiene au 
residencia oficial en el cuartel de< Antiguones d$ la plaza de 
Cartagena, con ei fin de prestár declaración en lá precitada 
sanea, ó bien dé conocimiento á ester Juzgado militar de donde 
reside, con el fin de que conteste* á un interrogatorio, caso 
que habite fuera de esta provincíar pues asíalo tengo acorde
lo ©o diligencia de esrt-© día.

Cartagena 29 de Enero da- I8 m = E Í  exaúdante, JÜ« Z'. 
nstructor, Rafael Martínez Illescas.. 650— M

D  Mariano Sanjuán y 'Domínguez:,. Alférez'de navio de la 
Armada y Juez instructor de la causa que se contra el ■
marinero de segunda ciase J uan Romero Serrano- por el deli- 
¡o da segunda deserción con hurto.

Por la presante cito, llamo y emplazo ai citada marinero 
le segunda ciase Juan Bbmero ©errado, hijo <1* Francisco y-' 
ia Juana, del trozo y brigada de Málaga, para que ®n ©i tér- 
xiino improrrogable de diez días, Conrados desde m publica- 
siótt de esta r«qoisit ria en hs .periódicos d$ localidad, 
m la G a c e ta  de M a d rid  y Boletn oficial de esta' provincia, 
somp&rezea en los buque» de la escuadra d© instrucción ó 
suaiquiera dependencia da la Marina, á mi dispoa-icióa, para 
•espondor á ios cargos qus» contra éi resultan en ^expresado 
^roc^so; bajo apercibimiento que no compareciendo s«rá de* * 
sUr&do rfebídd© y le parará ei perjuicio que haya ;uga¡\

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D Gv>, requiero á*todag las 
Autoridades, así civiles como militares, para qu©-procedan 
í la busca y captura del r?.fárido Juan Romero, rostiéndolo 
m clase de detenido y con las convenientes segrariaades al 
srucero torpedero Destructor ó Capitana ck !& escuadra de 
instrucción y á mi disposición; por tenerlo así acordado en 
providencia de eeta fecha.

Dada en Cartagena á 18 de Febrers de 1896.=Mariano 
3anjuán.=Por mandato del Sr. Juez, Evaristo R ?m*ro.

636— M

D. Rsftel Martínez Iileseas y Martínez, Comandante del 
segundo batal’-ón del regimiento Infantería de España, nú
mero 46, Juez instructor del expediente seguido de-orden del 
Sr. Coronel del mismo, según oficio que obra en cabeza de 
dicho expediente* contra el recluta Francisco Alba Boech por 
el delito de no haberse presentado al B tt llamado á filas como 
los demás de su reemplazo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Alba Be sch, soldado de la primera compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Eapsita, núme
ro 46, natural de Quimera,, provincia de Lérida, hijo de 
Francisco y d© Magdalena, soltero, de diez y nueve años de : 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, o|os pardos, n&riz regu
lar, barba poca^ boca regular, color sano, frente estrecha, 
aire marcial, producción mediana, señas particulares ningu
na, su estatura un metro 590 milímetros, para qu« ea ei pre
ciso término de treinta días, contados-desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
esta plaza, cuartel de Antiguónos, a mi disposición»., para res  ̂
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
estoy instruyendo por no haberse presentado á> filas al ser 
llamado como los demás do su reemplazo; bajo apercibimien
to de que sí no comparece en @1 plazo fijado será declarado 
rebeldo, parándole ®i perjuicio que haya lugr¡>?¿

A su v*3t ©n nombre de S M. el Rey (Q D*,GL), exhorto y 
requiero á toda® las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen jusálvas diligen
cias ©n busca del referido procesado Francisco Alba üoseh, 
y en caso de ser habido lo remitan en cla&e>4&preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta 
plaza y á mí disposición; pues así lo teng#-asordado ©n dili
gencia de este día.

C&rtsgena 23 de Febrero d» 1896.=E 'k  Comandan te, Juez . 
Infetruclor,,Rafael Martínez Illescas. 640r^M

D. Rafael Martínez IIleseas y Mar Mne®* Comandante del 
segundo batallón d«I regimiento Infantesa de España, nú: 
mero 46, Juez instructor del expediente seguida de orden 
del Sr. Coronel d©l mismo, stegún oficio que obra #n cabeza 
de dicho ©xpedient® contra el recluta Federico Nádal Senalle 
por ®l delito de no-haberse presentado h filas al r llamado, 
como los demás, de *u reemplazo.

Por presenta requisitoria ll&m©, ®ito y emplazo A Fede
rico Nadal Serralle, soldado de la  primera compañía del se 
gundo batalló® del regimiento InfanSjiría de España, número, 
4&j n&iural de la Bastida, parroquia, de 8ort, Ay un temiente. 
d-e id, provincia d© Lérida, avecindJido «n Barcelona, hijo d« 
Agustín y de Catalina, soltero,. ¿b veinte años d^ edad, de* 
oficio botero, cuyas señas pereoiiaks sen las siguiente»t pele* 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos* nanz regular, barba ídem* 
boca ídem, color Baño, frento despejada, aire marcial produc
ción bt*ena, ?eñas particulares^ ninguna^su estafara nn metro 
640 müHmetros, para que en el preciso térmico de treinta 
fita», contados desde la pnblimción cresta requisitoria en 1a 
G a c e t a  d e  Mad r id , comparases en cata plaza* euartel d© An- 
tigo.ones, á mi disposición, para responder k lo® cargos que 
le r$&uit®n *n ©1 expedientad que le estoy instruyendo por no 
haber»© presentado á ilafc al str Daníiado como los demás de 
sa reemplazo; bs jo apercibimiento d® que si no comparece en 

: el plazo fijado será ds&lATado^rcbelde, parándole ai perjuicio.
1 que haya lugar.
i A  su vez, m  nombre de M. el Rey (Q. D. G.), exhorto'y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
res y de p o M »  judicial, para que practiquen activas diVigen-
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t is a  en busca del referido procesado Federico Nada! Senalle* 
y m mm de ser habido lo remitan, en c in e  de preso con la i 
seguridadeB convenientes al cuartel de Antiguones de esta 
pteza y á mí disposición; pues así io tango acordado en dili
gencia de este dia.

Cartagena 23 de Febrero de 189<L==El Comandante, Juei ¡ 
instructor, Rafael Martínez IHescas. 639—M. f

D. R a fiil  Martínez Illeseos y  Martínez, Comandante 6 s l | 
segando batallón del regimiento Infantería de España, nú- ¡ 
m ero 46, Juez instructor del expediente seguido de orden del '
Sr. Coronel del mismo! según oficio que obra en cafeeaa de 
dicho excediente contra el recluta Miguel Pujada» Ventura 
por si delito de no haberse presentado t i  ser llamado á filas . 
'como los demás de su reemplazo. ,

Por la presente requisitoria Mamo, cito y emplazo a Mi
guel Pojadas Ventura, soldado de la torcera compalla del 
segundo batallón del regim iente Infantería de E sp a la , nú 
mero áñs natural de G ato, provincia de Barcelona, hijo de 
Ooeme y  de Eulalia, soltero, de veinte años de edad, de ofi
cio librador, cu jas  sañas periomalea son las siguientes: peto 
cas taño 3 e*jas al polo, ojos pardos f nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, su estatu ra un 
metro - 580 milímetros, para quo en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G ac e ta  b e  M adrid, comparezca en este plaza, 
cuartel d i Antiguónos, á mi disposición, para responder á 
los cargos que 1c resulten en'el expediente que 1® estoy in»~ 
tru je n  do por no haberse presentado 4 filas al ser llamado 
como los demás de bu reemplazo; bajo apercibimiento que 
al no comparece en ®1 plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que ha j a  lugar.

A su vez* en nombre de 8, M. *1 Rey ¡Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para qu* practiquen activas diligencias 
en busca dd referido procesado Miguel Pujadab Ventura, y 
en «1 caeo €l»* ser habido lo remiten en clasa de preso, con Jas 
seguridades convenientes, al cuartel d« Antiguones do e»ta 
plaza j á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de flete día.

Cartagen* 23 de Febrero de 1896.=E1 Comandante, Juez 
> instructor, Rafael Martínez IHescas. 641—M

D Rafael Martínez Illescas y Martínez, Comandante del se 
gundo batallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, 
Ju«z inrtractor del expediente seguido de orden del Sr. Coro
nel dd mismo, según oficio qu© obra en cabeza de dicho expe
diente, contra el recluta Francisco Caatelló Vidal, por el de
lito de no haberse presentado á filas al ser llamado como los 
de su reemplazo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Castelló Vidal9 soldado de la primera compañía del se 
gundo batallón del regimiento Infantería España, núm. 46, 
natural de Cadolla, provincia de Lérida, hijo de Fernando y 
de María, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 512 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  Ma d r i d , comparezca en esta plaza, cuartel de Antiguones, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en eí expediente qu© le estoy instruyendo por no haberse pre
sentado al ec»r llamado & filas como los demás d i su reempla
zo; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo 
fijado ©era deekr&do rebelde, parándole el perjuicio á que 
ha; a togar

A bu vtz, en nombre d® S. M. el Rey {Q. X). G.), exhorto 
y requiero á toda a tes Autoridades, tanto civiles como mili* 
la rw y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencies en busca dei referido procesado Francisco Castelló 
Vidal, y en ceso de ser habido lo remiten en ctoee d« preso, 
con tea seguridades couveniintep, al cuartel deA nt’gnones 
de te ta  plaza a mi disposición; pues m í lo tango acordado en 
diligencia <te tiste día.

C«t 25 ó « Febrero d e 1896,=El Goman dan te, Juez
instructor, Rifce.1 Martínez Iltescas. 646—*M

CÜ'RÜMA

D. José Bar ja Visai, Capitán d<a la zona de reclutamien
to de la Corarte, núm. 32, y Juez instructor dd expedíante 
qu© por h&b®? faltado á la coscentrasiéR para su destino á 
Cuerpc activo e© -instruye al recluta Manuel Bal jo Fernán

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sel jo F er
nández, quinto de i reemplazo d© 1895 por ©I Ayuntam iento 

■ de Oleiros, natural de--Oteteos, parroquia de íd*m, avecindado 
en ídem, partido judicial de la Corana, hijo do Benito y da Ma« 
ría, de eficio jornalero, de estado soltero, de veinte a f k s d s  
ddad, estatura un metro §00 milímetros, sus señas: peto cas 
taño, ceja» ídem, ojos pardos, naris regular, barba n inguna, 
boca regeter, color gano, frente ragute? y aire m arcial, s in  

- ninguna ̂ soña particular, para que m  el preciso térm ino de 
trein ta  días, á contar desde la publicación d® esta requisito
ria en G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ant® este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta capital, á res
ponder á io». cargos que le resultan  en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el p»rjaíaio qu© hava lugar.

A su vez, cu nombre de 8. M. el 'R*y (Q. D. G ),*exhorto 
y requiero á tod«.s las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares  ̂y de policía jadíete!, para que practiquen activas dili- 
.genefes -en busca ael referido individuo, y en c&®o d« &«&? ha
bido as conduzca en calidad ds preso á ©¿te Juzgado y á mi 
•disposición.; pues así le tengo acordado.

La Cor-uña 21 da Febrero de I§96.=José Sarja.
645—M

Ju z g a d o s  de prim era In s ta n c ia .

ALCAHAZ

D, Antonio R*rí&% y  Torras, Escribano da actuaciones de 
este Juzgado.

Per k  presente cédula, y en virtud da Jo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido mi providencia del día 
d i hoy, m  cita y llama á Juan García Vizcaíno, vecío-o de 
Albacete; Bionirk García Vizcaíno, Carmen González M artí
nez y  Natividad Roca Haro, vecinos de Múrete: Juan Gonzá
lez Pagán y Juan Pérez Fúster, vacíaos de HelHn, y Juan 
R%móa Navarro, vecino de Lores, cuyo actual, paradero se 
ignora, p&ra que &e presenten ante la Audiencia provincial 
de Aibícete si d h  80 del actual* á las dom  d# su mañana,

para asistir como testigos & Rb sesiones del juicio oral seña
lado tu la causa que so sigue contra José Eulogio Maúu Ex
pósito por disparo d% arma de fuego; apercibiéndola» qu® de 
no comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que lea sirva de citación en forma, expHo la pre
sente que firmo en Alearas á 3 de Marzo de 1896.=E1 Escri
bano, Antonio Evisa. J—1362

BORJA

D, Teodoro Martín y Morales, Juez de primera instancia 
ÚoBorji,

Hago saber que habiendo cesado D. Daniel Solana y Fillat
m  el cargo de Registrador interino de la propiedad del m is
mo, y solicitada la d volución del depósito hecho en garantía 
de su desempaño, se anuncia por tercera v«z para si alguno 
que deducir contra el mismo reclamación, lo verifique en el 
término marcado para la ejecución de la ley Hipotecaria v i
gente.

Dado en Borja 4 2 4% Marzo de 1896.=Teodoro Martín. =  
Por au mandado, Isidro Sierra. J—1282

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y  Samantego, Juez d@ primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y partido.

Hago saber que declarado en estado de quiebra D. Pablo 
Alvares, del comercio, y  vecino que fué da esta villa, se ha 
acordado por providencia de 26 del actual ccnvocar á junta 
general á loe acreedores del mismo, para las once de la ma
ñana del día 28 de Marzo próximo, en el salón de este Juzga
do, sito en la calle de Doña María Muñoz, edificio Audiencia, 
con el fin de que en dicha junta se proceda al nombramiento 
de síndico#; y como quiera que no aparezca quienes sean los 
acreedores de referido Alvarez, se cita por medio del presen
te á todos ellos, para que concurran á dicha junta provistos 
de su® correspondientes títulos ó documentos de crédito.

Dado en Bilbao á 27 de Febrero de 1896. =  Miguel Bobadi
lla. =  De su orden, Antonio Sancho. 79—P

Por el Sr. Ju«z de primara instancia de esta villa y su
partido se ha dictado providencia con fecha do ayer @d juicio 
ordinario de menor cuantía promovido por el Procurador Don 
Dámaso Daneauaa, em nombre de D. Justo Olazsrán y Oro- 
leiogcicoíichea, d clarado pobre en sentido legal, contra Don 
Isidoro San Segundo y su esposa Doñ& María Yillanueva, 
cuyo domicilio m  ignora, sobra pago de pesetas, en la que s® 
ordma emplazar á éstos, para que dentro de Bueve días, á 
contar desd© la inserción de la presante en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta  d e  Madrid, comparezcan m  di
chos autos personándose en forma, con k  prevención d® qu© 
si no lo verifican les parara el perjuicio á que hubiere lug&r 
en derecho.

En su virtud, para que el emplazamiento acordado tenga 
efecto, expido la presente que firmo en Bilbao á 28 de Febre
ro de 1896.=Antonio Sancho. 80—P

GANGAS DE TINEO

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Rancaño 
Bermúdez. Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncias de 15 de Enero último y de esta fecha, dictadas en 
la demanda de pobreza que para Jitigar sobre división de bie
nes promovió ante este Juzg©do el Procurador D. Francisco 
Alvarez Uria á nombre de D. José Rodríguez López, vecino 
de Larúa, en este Concejo, contra D. Fermín López Rodrí
guez, por »í y en representación de su esposa Doña María 
Rodríguez López, vecino que ha sido de Monasterio de Her- 
mo, en este Concejo, hoy de ignorado narad«ro y otros indi
viduos, por 3a presente emplazo al D. Fermín López Rodrí
guez, por sí y en representación de su esposa la Doñt María 
Rodríguez López, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desdé el siguiente hábil al de k  publicación dé la  
prestante en el Bohtm oficial gata provincia y G aceta  d e  
Madrid, comparezca ante este Juzgado á contestar dicha 
demanda de pobreza; bajo apercibimiento que d-<* no venfh  
cario 1© parará el perjuicio á que haya lugar m  derecho, que
dando k íu  disposición ©a mi Escribanía la copia ©a simple 
de la demanda y de los doenmentos unidos á la

Cangas d© Tín^o 29 d® Febrero de 1896.=El Escribano, 
José González y Pérez. 81—P

GIJON

D. José María Suárez Arguelles, Juez de instrucción de 
mt& villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el siguiente á su m§ereión m  la G aceta  de Ma
d r i d  y Boletín oficial d@ esta provínote, m  cita, llama y em 
plaza al procesado Miguel Díaz Alvarez, alias Miguel de Pepe 
Agosto, éuyas señas y circunstancias se expresan á continua
ción, ausente en ignorado paradero, para que como compren
dido «n las cireuustaneias 1.a y 3.a del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal s© presente ante este Juzgado en 
concepto de procesado m  causa que en unión d© otros m  le 
sigue por el delito de lesiones, con objeto d® ser emplazado 
en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre da B. M. el Rey (Q. D„ G.), 
y m  m  representación la Reina Regenta, exhorto y requiero 
á todas te» Autoridades judiciales, civiles y militares, y á la 
policía judíete!, qu© por cuantos medies les sugiera bu celo 
procuren averiguar el paradero de dicho procesado, y h&bido 
que sea procedan á su detención y remisión, con las" seguri
dades necesarias, á te cárcel de este partido á mi disposición.

Dad», Gijón á 26 de Febrero ■de’ 1896.=José M&ite Sua
ves A rgüeiks.= Ante mí, Francisco Carboyedo.

Señas d d  procesado.

Edad veintiséis años, soltero, labrador, natural y vecino 
d© te parroquia de Canoro, m  este concejo, estatura un me- 
tro 7 í ntímetrog peso 74 kilos, ojos y pelo negros, color 
bueno, sin cicatrices a i exterior. % J—1283

GRANADA—CAMPILLO

D. RejEaldo Eapouera y  Comban, Juez de instrucción del
distrito del Campillo da esta capital*

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por
término de veinte día» al procesado Ántonío^ O&ra Vázquez, 
natural y vecino de esta ¿fud&d, casado, empleado, hijo d® 
Antonio y di Antonia, y de edaé de cuarenta y dos años, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
m npm ám  de loa cargcs que le re bu. tan en la em m  que se J§ 
sigue sobra homicidio y para recibirle declaración Inquisitiva;

pues de no hacerlo le para el perjuicio que haya lugs rá 
declarado rebelde.

A la vez ee interesa á todas las Autoridades, Gu>/v- ai- 
vil y demás agentes d® policía judicial, dispongan y . 4n 
i  la busca y prisión del referido procesado Antonio 0% v %Zm 
quez, y caso de ser habido será puesto en la cárcel c o n f i o -  
nal de esta capital, á mi disposición.

Dada en Granada á 27 de Febrero de 1896 .= Ra?Bsido 
Esponera.=Por mandado de S. S ., José Granizo.

I J—1284
| GIJA.DIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
Guadix y su partido.

Por virtud del presente ruego y encargo á todas t a  Au
toridades de la Nación y agentes de la policía judicial, dis
pongan la busca y conducción á este Juzgado de un pmnsrto,. 
pelo rucio, y de tres años, que le ha sido hurtado á C eltio  Pa
dilla Gómez, vecino de la Atemedílla, en el día 10 d® .tos* co
rrientes, disponiendo también te detención y conducción á 

i esta cárcel de partido del sujeto en cuyo poder se emHMrtre 
: si en el acto no acredita su legitima adquisición.

Dado en Guadix á 27 de Febrero de 1896.= Eugenio Oa«
¡ rrera.=Por mandado de S. S., Oírlos Gómez.
| J—1285
! HINOJOSA
i

| Doctor D. Joié Muñoz Bocamsgra, Juez de instrucción de
esto partido.

! Por el presante, que se publicará en el Boletín o n de
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , s® cita, llama y m ¡ za 
á Antonio Ruiz García, natura! de Rambla, vecino a? B? s ez, 
casado, de veintisiete años, y cuyo actual parada o s  ' o- 
ra, para que en el término d® dtez días comparezca te
Juzgado, con el fin de celebrar diligencia d© careo *% i do 
en sumario que instruyo sobre es tifa; apereibiéndol  ̂ de
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiera *?on
arreglo á la ley.

Dado en Hmojosa á 25 da Febrero da 1896.=José k  rnoz 
Bocanegra.=Por su mandado, Juan Angel. J -- • >86

; LA ALMUNIA

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez do primara 
ínstasete é instrucción d® La Almunia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empl « * la 
procesada Francisca Roncal y Fetegrín, hija de Santíí g de 
Piter, d© veínta años de edad, natural de Murch&nto, ci
liada que estuvo en Alagón, y cuyo actual paradero to
ra, siendo d® estado soltera, dedicada á las faenas pr ̂  i de
su sexo, para qu® dentro del término de diez días, t rar
desde te inserción de 1a presente on el Boletín oficial de 
víneia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca m  este J í ^  > á 
fin d® constituiría en prisión provisional acordada * ¡ te 
de 24 del pasado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde.

I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
í des procedan á la busca y captura de la misma; poniéndola á 
i disposición de este Juzgado con las seguridades nocesa- 
; rías.

Dada en La Almunia á 2 de Marzo de 1896.= Francisco 
Heliodoro Balvá.=Ei Escribano, Florencio Moya.

i J—1287
! LÉRIDA

El Br. Juez de instrucción de este partido, en méritos de 
causa sobre estafa que denunció Francisco Gutiérrez Lobo, 
altes Satán, con domicilio-en Barcelona, calle Virgen ctot P i
ter, núm. 12, entresuelo, y hoy se ignora su paradero, pro
videncia de esta fecha ha acordado la citación de dicho de
nunciador, para que dentro del término de ocho día» k* pre
sente ante este Juzgado, á fin de ratificarse en te den une te y 
ampliarla con cuantos datos y noticias sean posibles; xp .-.rci- 
biéndole qu© de no verificarlo m 1® parará ©1 perjuicio qu® en 
derecho haya lugar„

¡ Lérida 29 de Febrero de 1896,=E1 Escribano, Juan Gráu. 
í J—1288

MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez de primera instancia d d  distrito del Congreso 
d© ©sta Corta, en providencia de 20 d d  corriente, dictada en 
juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D. Grego
rio Ortega y Massetti y D. Hipólito Méndez Vigo y Ortega,, 

; vecinos d® Yígo y de esta Cf»rte respectivamente, contra- 
' D. Adolío Calzado y Sanjurjo, vecino que fué también de esta 

Corte y hoy de ignorado domicilio, sobre entrega ó devolu
ción de efectos públicos, sus intereses, intereses k gate i y cos
tas, ha acordado se emplace por segunda vez á dicho deman
dado por medio de 1a presente, que se insertará en te G aceta  
d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diana oficial 
d# Avisos de esta Corto, para que en el término de cinco días 
improrrogables comparezca en autos, personándose en forma; 
quedando m  Escribanía y á su disposición tes copias la 
demanda y documentos; apercibiéndote que de no verificarlo 

; le parará el perjuicio á qu® hubiere lugar en derecho.
¡ Y para que sirva de emplazamiento al demandad® Don 

Adolfo Calzado y Sanjurjo expido la presente, con el Y,° B.°*
•¡ del Br. Juez, en Madrid á 21 de Febrero de 1896.= V .°  B .°=  

El Sr. Juez, Fernando M orcilio.=El Escribano, Exequial 
Arizmendi. X —1584

D. Nazmo Yázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
y de instrucción dei distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jaime Btrtomeu 
• Audivirt, qu® ha habitado en tes caites de Caktrava, núxne- 
[ ro 20, piso principal, y en 1a de la Paloma, núm 3, principal 
| interior, para qu@ en el. término de diez días, contados desde 
i el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los pe- 
[ rlódieos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
I Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 

objeto de cumplir te condena que le resulta en 1a c usa con- 
> tra él instruida por el delito de estafa; apercibido que de no 
j verificarlo será declarado rebelde y te parará el perjuicio á 
| que hubiere lugar.
i Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades,
; y ordeno á los agentes de 1a policía judicial, procedan á la. 

busca del expresado sujeto, y en ©1 caso de ser habido lo pon
gan á mí disposición en este Juzgado.

Madrid 2 de Marzo da 1896.=N*zario Yázquez.=E1 Escri
bano, Andrés Ortiz. J—1289

I
| MADRID—HOSPITAL

¡ En virtud de providencia dictada en este día per el señor 
I Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 

Corte, en los autos ejecutivos seguidos por D. Ramón Lino
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Pérez y V itó  con D* Felipe Ibarra, sobre pago do pesetas, se 
cita por medio del prestóte «dicto a \os hijo» del D. Ramón 
Lino Pér^z, llamados D. Juan y Done Carolina, y demáa per
sonas que togan  derecho á la herencia de dicho señor me
diante en fallecimiento, para que en el término de nn me», 
contadoB dssds que tenga logar la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se perdonan en dichos s?utcs por medio de Procu
rador habilitado legalmente para proseguirlo» stgún bu esta
do; bsjo apercibimiento de que no haciéndolo lea parará el 
perjuicio que haya tugar.

Madrid 28 de Febrero de 1896 =E1 Juez, R. Valdé«.=El : 
Escribió*, Celestino de Flore». 82—P \

MADRID—UNIVERSIDAD j
Em virtud do procidencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de eeta capital, dictada en 
lo» autos promovido» por D. Mariano López Berge, sobre que j 
se le declare constituido en estado de suspensión de pagos, 
se cita á les acreedores de dicho señor y á las personas que 
por cesión ó endoso hayan adquirido y tengan en su poder 
cualesquiera ciase de títulos de créditos contra el múrno, á 
fin de que concurran á la junta general que para delíoerar 
sobre k s proposiciones de convenio que ha presentado se ce* 
labrará él día 5 de Agosto próximo, á l*s nueve de su m*ña- 
ña, en la s&la audiencia de dicho Juzgado; previniéndoles 
que no s®rán admitidos en la junta si no se presentan con el 
título justificativo de su crédito, y que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 27 á© Enero de 1896*=E1 Escribano, Donato To- i 
ledo, X—1585 í

SEVILLA—SALVADOR j
D. Antonio Sánchez y Ladrón de Guevara, Juez de ins- j 

trucción del distrito del Salvador de «ata ciudad. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 1 

José Bernardo Martínez Alfonso, natural de Portugal, hijo i 
de Antonio y María, de esta vecindad, calle Almirante Val- i 
dés. núm. 1, casado con Concepción Pils, del comercio, y de 
treinta y cuatro años de edad, para que en el término de \ 
quince días, á contar desde el siguiente al en que aparezca ' 
inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad 
para la práctica de cierta diligencia decretada en causa que : 
se le ha seguido en este Juzgado por hurto, bajo apercibí- ; 
miento de que si no lo verifica se le declarará contumaz y re- 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. ¡

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar- ; 
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi 
quen diligencias para la busca del referido, procediendo á su 
prisión y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
dt este Juzgado. j

D a d a  en la ciudad de Sevilla á 27 de Febrero de 1896.= ¡ 
Antonio Sánchez.=E1 Secretario, Rafael Mejía. J—1249 j

l

SEVILLA—SAN VICENTE |
|

D. Manuel Ferrer de Cuadra, Abogado de este Ilustre Co- 
legio y Escribano y Secretario de gobierno del Juzgtdo de 
primera instancia y de instrucción del distrito-de San Vicen- 1 
te de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en los autos de que se hará expresión, segui- 1 
dos en este Juzgado y por la Escribanía de mi cargo, ha re 
caído la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva aquí se 
copian, y son como sigue:

« ®n la ciudad de Sevilla, á 12 de Febrero de 1896, D. José 
de Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera instancia del dis 
trito de San Vicente de la misma y su partido, hablando visto 
esto» autos declarativos de mayor cuantía, seguid s á ins- i 
tanda del Abogado del Estado, en nombre de la Hacienda 
pública, contra Doña Teresa Ponce de León, vecina de Huel- 
va, en rebeldía; D. José Ponce de León, natural y vecino de 
esta ciudad, casado, empleado y mayor de edad, representa
do por ©1 Procurador D. Juan Caballero de Vargas y defendí 
do por el Abogado Licenciado D. Nicolás Gómez de Orozco; 
D. Juan Ponce de León, vecino de la villa y Corte de Madrid, 
también en rebeldía, y Doña Dolores Liñán, que se encuen
tra en el mismo estado de rebeldía, sobre qne se declare nulo 
y de ningún valor ni efecto el auto de este Juzgado, fecha 19 
de Septiembre de 1884, por el que se mandó cancelar la hi
poteca que afectaba á las casas en esta ciudad, calle del An
gostillo de San Andrés, núm. 16 antiguo, 6 moderno y 6 no 
vísimo, y calle de la Pava, hoy Castellar, núm. 21 antiguo 
y 9 novísimo, constituidas por D Juan Ponce de Ltón eo 27 
de Octubre de 1892 ante el Notario D. Antonio Santa Ana y 
Matos para garantizar el buen desempeño de su cargo de A d 
ministrador Tesorero de Cruzada de esta ciudad, y en cuyos 
autos se personó posteriormente el Procurador £). Emilio 
Ochoa y Jiménez á nombre de Doña María de los Dolores 
¿Burgos y Muñino, con el carácter de curadora ejemplar de su 
marido, el demandado D. José Ponce de León, cuyo cargo 
acreditó legalmente, y más tarde el mismo Procurador, en 
nombre de la repetida Doña María de los Dolores Burgos y 
Muñino, por sí y como madre de su menor hija Doña María 
Jostfa Ponce de León y Burgos, y ademas en nombre de 
Doña Teresa y Doña Dolores Ponce de León y Burgos, las 
tres últimas en el concepto de herederas de su padre D. José 
Ponce de «León y Liñán* y continuado», por último, por la 
Doña Teresa y Doña Dolores Ponce de L&ón y Burgos, con el 
carácter ya expresadov y además como herederas de su ma 
dre y hermana respectivamaute Doñ» María de los Dolores 
Burgos y Muñino y Doña María Josefa Ponce de León y Bur
gos, representada, como queda dicho, por el Procurador Don 
EmilioOchoa^y defendida por ci Abogado Licenciado D Ma
nuel‘García Campos;

Fallo que, declarando como declaro haber lugar á la de
manda interpuesta por el Br. Abogado del Estado, debía de 
acordar y acordaba la nulidad del auto dictado en 19 de Sep
tiembre de 1884, y en su consecuencia dejar como dejaba sin 
valor ni efecto cuanto -en el mismo se dispone, y válidas y 
subsistentes las hipotecas que gravan les casis c«lle Angos
tillo de ¿San Andrés, núm. «6, novísimo, y Castellar, núm. 9, 
ñor la escritura otorgada en 27 de Octubre de 1822, anfe el 
Motario que fué de esta ciudad D. Antonio Santana y Matos 
fiara afianzar el cargo de Administrador Tesorero de Ja dan 
4a Cruzada, que desempeñó en esta diócesis D. Juan Ponce 
de León, hasta en cantidad de 192.000 reales, librándose el 
oportuno mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido para que queden por ahora en 

fuerza y vigor los expresados gravámenes, ínterin no se 
acuerde su cancelación en el modo y forma que prescribe 
la ley.

Así por esta mí sentencia que se notificará en forma legal 
á las partes y por la rebeldía d e  De ña Teresa Ponce de León, 
D. Jm\n Ponce de León y Doña Dolores Liñán, en el modo y 
forma ou9 dispone Ja ley de procedimiento en materia civil, 
apartándose su la Gacheta de M adrid y Boletín oficia1* de

ata provincia #1 encabezamiento y parte dispositiva de esta 
©solución, sin hacer expresa cotdena de costas, lo pronun
cio, mando y firmo.= J obó d« Lezameta.»

Y cumpliendo con lo mandado, para su inserción en los 
periódicos oficiales se extiende *1 presente que firmo en Se- 
rilla á 15 de Febrero da 1896.^Licenciado Manuel Ferrer.

87—P

En Iob autos de que se hace expresión, se ha dictado por 
la Sala de lo civil de esta Audiencia territorial el auto del 
tenor siguiente:

«Auto.—Sevilla 30 de Diciembre de 1895:
Resultando que seguidos autos en el Juzgado del distrito 

de San Vicente de esta ciudad, á instancia de D. Luis Arana 
Dulumia contra D. Antonio Rico Matéu y D. Qaintín Sáinz 
Pozas, sobre tercería de dominio á bienes embargados por el 
primer demandado al segando en autos ejecutivos y levanta
miento de los embargados, dictó el Juez sentencia en los ex
presados autos, rtpomendo como reponía la providencia fecha 
27 de Mayo de 1892 por la que se acordó la admisión de la 
demand» de tercería interpuesta por D. Luis Arana Dulumia 
contra D. Antonio Rico Matéu y D. Quintín Sáinz Pozas, de
claraba no haber lugar á sustanciar la nueva demanda de 
tercería de dominio promovida por D. Luis Arana y Dulumia, j 
en solicitud de que se alzasen los embargos causados en los i 
géneros y efectos dei establecimiento de comestibles y bebi- j 
das, sito en la plaza de la Gavidia, núm. 6, y calle Gapuchí- i 
ñas, núm. 2, de #sta ciudad, dejando po»* tanto sin valor ni 
efecto la expresada providencia, con imposición de las costas 
al mencionado D. Luis Arana y Dulumia:

Resultando que de la referida sentencia interpuso apela
ción el actor D. Luis Arana y Da lumia, y admitida libre
mente, se elevaron lo* autos originales á esta Superioridad 
con las debidas citaciones y emplazamientos; personado sólo 
el apelante* y formado el apuntamiento, se le entregaron los 
autos para instrucción, y habiéndose instruido de ellos, se 
dictó providencia en 29 de Septiembre de 1893. mandando se 
entregaran los autos para igual trámite de instrucción á la 
parte d« D. Antonio Rico Matéu y D. Quintín 8áinz Pozas, 
entendió o dose la entrega y su stancí ación sucesiva respecto 
d« los miemos con los estrados del Tribunal, mediante á no 
haberse personado, y notificada dicha providencia en el mis
mo día dv su fecha, han transcurrido más de dos años, sin 
haberse instado el curso de los referidos autos:

Considerando que de conformidad con lo establecido en 
los artículos 411 y 415 de la ley de Enjuiciamiento civil, así 
que transcurran dos años sin instarse el curso de los autos, 
como ha sucedido en este caso, sin que concurra ninguna de 
las circunstancias ó requisitos á que se refhre el 412 para im
pedir la declaración de caducidad, debe tenerse por abando
nado el recurso y por firme la resolución apelada:

Vistos los artículos que se dejan citado*;
Be declara la caducidad de la instancia en estos autos, y 

como consecuencia, se tiene por abandonado el recurso de 
apelación interpuesto por D. Luis Arana Dulumia, y por fir
me la sentencia apelada que en 23 de Julio de 1892 dictó en 
estos autos el Juez de primera instancia del distrito de San 
Vicente de esta ciudad, siendo de cuenta de dicho apelante 
las costas de la instancia caducada.

Devuélvanse aquéllos al Juzgado originario con certifica
ción de esta resolución, á los efectos consiguientes, notifi
cándose previa y personalmente á D. Luis Arana Dulumia, 
á cuyo fin, con certificación literal de ente auto, líbrese orden 
al Juez da primera instancia dei mencionado distrito, que 
devolverá cumplimentada á la mayor brevedad.= Ramón 
Márquez Roda.=Gumersindo Gutiérrez,= José Domínguez y 
Herráiz.=Manuel Izquierdo Diez.= Ante mí, Diego Muñoz y 
Soto >

Y para que sirva de notifLiaeión en forma al D. Luis Ara
na y Dulumia, cuyo paradero se ignora, se expide la pre
sente y otras de igual tenor para su fijación en los sitios pú
blicos é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, qu» firmo en Sevilla, á 29 de Febre
ro de 1896.—El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

85—P

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
dia trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días al procesado Jo*é Cansino García, veci
no que ha sido de «Bta ciudad en la calle Adelantado, núme
ro 21, para que durante dicho término, que empezará á con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presenta en «ste Juzgado pl*za de 1% Contratación, 
número 8, para evacuar cierta diligencia en cumplimiento 
de orden de la Audiencia provincial en causa por hurto con- 

| tra el mismo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el ptrjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
l Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación del 

paradero de dicho procesado, que será constituido en prisión 
poniéndolo en la cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Sevilla á 4 de Enero de 1896.= José 
de Lezameta.=El actuario, Licenciado Femando Ganzínotto.

J-1276

SORIA

D. Faustino Méndez Pidel, Juez de primara instancia de 
eatacapitaL

H«go saber que por auto de esta fecha ha sido declarada 
j en quUbra la Sociedad establecida en esta capital bajo la ra*
\ zón Bocial Viuda de Azpetia y Compañía, y se hace público á 

ña d* que las personas que tuvieren necesidad de verificar 
algún pago á dicha razón social no lo ejecuten so pena de te 
serlos por ilegítimos, p adiendo en su defecto realizarlo en la 
persona dei depositario nombrado D. Luís Sáenz, vecino y 
del comercio en esta población.

Dado eu Soria á 29 de Febrero di 1896.*=FáUstino Méndez 
PidALsr Ante mí, Lucas Alameda, 86—P

TOLEDO'

I D. Natalio Garniel y Morago, Juez de instrucción de esta 
! ciudad d* Toledo y su partido.

Hago saber que el día 30 de l i t r o  último falleció en- esta 
capital Doña Romana Azañón y Banano, hija de D, Aurelia* 
m  y Doña Teresa, natural de Madrid, viuda, ai» profesión os*

- pací al, de ■cincuenta y nueve a lta , y de unta vecindad, sin 
■■ que se tenga noticia de que haya otorgado disposición alga-

gana testamentaria, y §e llama á Jai personas' que *e crean
con derecho á la herencia de dicha señora finada, para que 
en el término de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que se inserte este edicto en el MokUn oficial de esta pro

vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado 
á reclamarla en forma.

Dado en Toledo á *28 de Febrero de 1896. =  Natalio Gu- 
miel.=Ante mí, Ventura Martín. 83—P

D. Natalio Garniel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y busca á la procesada Dtonisia Vallejos y Gamero, 
cuyas demás circunstancias no constan, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder á loe cargos que se le hacen en la causa que en 
este Juzgado se la sigue por estafa de ropas á Eloy Rodrí
guez; apercibida que de no comparecer será declarada re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captara de dicha proce
sada, poniéndola á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido, caso de ser habida.

Dada en Toledo á 29 de Febrero de 1896 =Natalio Garniel. 
Por su mandado, Julián Moreda. J—1277

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad, en funciones de primera ins
tancia de la míBma y su partido por enfermedad del propie
tario.

Hago saber que practicada tasación de costas en el con
curso necesario de acreedores de D. Celestino Daeñas Sán
chez, vecino que faé de esta ciudad, hoy da ignorado parade
ro, importante la suma de 11.824 pesetas 11 céntimos, se ha 
acordado dar vista de aquella por término de cinco días á las 
partes por su orden, empezando por el concursado.

Y para que llegue á conocimiento del referido D. Celestino 
Dueñas Sánchez, se expide *1 presente.

Dado en Valladolid á 5 de Marzo de 1896.=Gabino Gorda- 
liza.=Por su mandado, Isidoro Meriel. X—1582

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri- 
trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Petra Paente, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro dei término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de mi 
cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa que me hallo instruyendo 
sobre ©Btafa de prendas de ropa á J uan Fernández R >dríguez; 
apercibida que de no comparecer le paraTá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 29 de Febrero de 1896.=Manuel Gar
c í a s  Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

J—1278
YÉLEZ MÁLA.GA.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan 
González Reina, natural de Bmamargosa, vecino de Coma- 
res, casado, labrador y de ochenta y dos años de edad, y á su 
esposa Antonia Ruiz Sánchez, natural de Comeres, de igual 
domicilio y de sesenta años de edad, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que contra los mis
mos instruyo «obre sustracción de bienes embargados.

Asimismo encar »  á todas las Autoridades que tengan no
ticias de su paradero procedan á su captura, remitiéndolos á 
la cárcel de e*te partido á disposición de este Juzarado.

Dado en Vélez Málaga á 9 de Febrero de 1896.=D*niel 
Morcillo.=El Escribano, Federico Fossati. J—1279

Jugados m u n i c i p a l e s .

CUEVAS
D. Jacinto Flores y Flores, Abogado y Secretario del Juz

gado municipal de esta ciudad.
Certifico que en el juicio verbal celebrado en este Juzga

do á instancia del Procurador D. Diego Navarro Gómez, á 
nombre de la Sociedad especial minera Virgen del Pilar, do
miciliada en esta ciudad, contra D. Jacinto Calvet y Angla- 
da, vecino de Madrid, ha recaído sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

«Cabeza.—Sentencia.'—En la ciudad de Cuevas, á 30 de 
Enero de 1896; el Sr. D. Julio de Tena y Campoy, Abogado y 
Juez municipal de la misma, ha visto el presente juieio ver
bal celebrado en este Juzgado á instancia del Procurador Don 
Diego Navarro Gómez, en nombre y representación de la So
ciedad especial minera Virgen del Pilar, domiciliada en esta 
ciudad, contra D. Jacinto Calvet y Anglada, mayor de edad, 
y vecino de Madrid, sobre reclamación de cantidad:

Y Resultado, etc.
Parte dispositiva.—Fallo que debo de condenar y condeno 

al demandado rebelde D. Jacinto Calvet y Anglada á que pa
gue á la Sociedad demandante la cantidad de 61 pesetas 86 
céntimos que se le reclaman, y asimismo al pago de todas 
las costas.

Pues así por esta mi sentencia, que será notificada perso
nalmente al demandado rebelde, para lo cual se librará exhor
to al Sr. Juez municipal del distrito de Buenavista de Ma
drid, según se ha solicitado, lo pronuncio, mando y firmo. =  
JulioTena.»

Lo inserto está conforme con su original.
Y para que se inserte en la G a o b t a  d e  Ma d r id ,  pongo la 

presente que firmo en Cuevas con el V.° B.° del Sr. Juez, á2  
de Marzo de 1896.=V.° B.°=Julio Tena. =  Jacinto Flores.

X—1583
MANZANARES

En este Juzgado se Biguió juicio de faltas contra María 
Maya y Losada, á virtud de diligencias remitidas del Juzga
do de instrucción de eeta ciudad y su partido, ignorándose
su domicilio y punto de su paradero, sobre engaños y sus
tracción de objetos á Bola Fermina Sanz é Izquierdo* de esta 
vecindad, en cuyo juicio se pronunció sentencia en 24 del 
actual, la que faé publicada como la ley previene1 en el día, 
conteniéndole en ella el encabezamiento y parte díspo«itius, 
que á la letra dice asi:

«Sentencia.—En la ciudad de Manzanares, á 24 le  Febre
ro de 1826, el Sr. D. José Angel Ganda y A stille»!, Juez
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munic*', '' de la miema, habiendo visto este ¡o ído de faltas 
aegnitk '^utre parte», de la una, el Ministerio fiscal y Doña 
Fermina -^nz é Izquierdo, de asta vecindad, como perjudica
da, y d' c i-s , como denunciada, María -Maya y Losada, de 
velnth*^; ^ño» de edad, catada en la actualidad, quincalle
ra, natural de Palma del Río, y cuyo actual paradero se ig 
nora, y bs «ido por tanto citada por edictos «obre hacer pro
nóstico* que le iba á tocar la lotería, mediante lucro de 
dinero y wlecto»;

Fallo que debo condenar y condeno á la denunciada M a
ría Maya > Losada, en la pena de once día» de arresto menor 
que bu Vi ¿«i en satas cárcel » á que abone á la perjudicada 
Dona Farruto a Sauz, la  ca n d a d  de 90 peseta» por vía de 
restitución  sufriendo por b l « declarada insolvente un 
día m te arresto por cada & peseta» de que deba responder.

Y  p- r\ la notificación a la acusada, de cuyo actual para
dero se :tKi ora, pablíquese la cabeza y parte dispositiva de 
ceta sej^/nia  en la Gac&ta de M adrid  y Boletines oficiales 
de esta nucía y de la» de Jaén  y Córdoba, donde tuvo su 
último* \%-> raí cilios conocidos, dirigiéndose al efecto comuni
cación a.¿ Excmo» Sr. Subsecretario del Ministerio ' de la 
Gobernación y Gobernadores civiles de las provincias expre
sadas.

Asi poi ¡asta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronun c < o mendo y firmo, a

1 1 ♦ • que en cumplimiento de lo mandado se publique 
en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletines oficiales de esta provin
cia, d« h .1* Jaén y Córdoba, expido la presente, que visada 
por el S ;, Juez, te firmo en Manzanares á 26 de Febrero de 
1896 = Y  0 8 .°= G a rc ía .= Jo sé  J .  Pacheco Sánchez.

J —1981

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Santander.

H&b^B'inse extraviado resguardo de dspósito volunta
rio tra* comible nü n. 14.237 representativo de pesetas nomí
nales 3 009 en títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
expedí j • ,r..r esta dependencia en 31 de Julio de 1895, á favor 
de Di ñ* J. sefa Sánchez y Barcena, se anuncia al público por 
según«1  ̂ para el que s« crea con derecho á reclamar lo 
verifiq^ a ntro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
20 de F o rero  último, en que se insertó el primer anuncio en 
la Gacuv\ db Madrid, Begún determinan los artículos 9.® y 
237 del f'f ¿«amento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin recí-'.ración de tercero, la sucursal expedirá el correspon
diente tumbeado de dicho resguardo, anulando el primitivo, 
y  quedan io exenta de toda responsabilidad.

Santander 5 de Marzo de 1 8 9 6 .= El Secretario, Angel 
Menga. X — 1586

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á  Zaragoza  
y A Alicante.

El CoDsejo de administración, conforme con el anuncio 
del 22 dii Febrero último, pone en conocimiento de los seño- 
res portadores de obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, 
serie A, primera hipoteca de Yalladolid á Anza, que en el 
sorteo ca b ra d o  en el día de hoy para la amortización de 312 
obligaciones* de la expresada serie, han sido favorecidos por 
la suerte ios números siguientes:

8.697 á 8 746 
17,269 > 17.318 
25.976 > 26.025  
52 057 > 52.106  
70.809 » 70 858 
70 951 » 71 000 
75 098 > 75.109

Madrid 7 de Marzo de 1 8 9 6 .= El Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X —1587

El Consejo de administración de esta Compañía informa 
á los señores portadores de obligaciones, 5 por 100, serie A , 
primera hipoteca de Yalladolid á Ariza, que «1 cupón núme
ro 6, vencedero en 1.° de Abril próximo, de pesetas 12*50, se 
pagará drsde dicho día á razón de pesetas 12*19, ó sea con de
ducción de pesetas 0*31 por el impuesto de la contribución 
industrial y recargos.

Los ptgos se efectuarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Compañía de Tarragona á Barcelona 

y Francia,
En B¡ bao, por el Banco del Comercio.
Madrid 7 de Marzo de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X —1588

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Marzo de 1896.

AITTTRA TEMPERATURA 
del y humedad del alte.

barómetro Z Z Z Z Z  DIRECCIÓN ESTADO HORAS reducida ^ _ tkrmometro_ ^
fO*yen Hnmedft- Vcla*cd©lviento t e l e l e  le.

milímetros Seco. cid»

«m añana.. 745*34 1*0 Oq NE.,.. Cálma Despejado.
• mañana.. 71T5» 8 6 5 7 N E ... B.*lig. Idem

i*  del día.... 717 09 14*9 91 O ídem . Idem.
8 de la tarde 71586 48 2 10‘0 .0 .......Idem. Idem.
«de la tarde 715‘92 13 8 7 8 O.......Calma Idem.
•de la noche 716*75 41*6 58  ONO.. Idem. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra   48 8
Idem mínima.....................................................................  +  0 4

Diferencia   18 4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a  . ......................................................................  25*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  47‘4

Diferencia.......................................................... 21*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable   27 9
Idem mínima, ídem  ............................. ........... .. — 8‘»

Diferencia........................................................ 30‘9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).............................................................   169
Oscilar .on barométrica, id. (milímetros)   3*1
Altura ij.cen  respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ía nocüe............................................. ^  9 7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

t r o s ) . . . , , . . . . , .............................. ................... . »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Ma~ i
d rid  sobre el estado atm osférico  en  v ar ios  puntos de la
P en ín su la , á las nueve de la  m a ñ a n a , y en F ran c ia  é 
I ta lia , á  las siete , el d ía  7 de M arzo de 1896. !

Altura Tempera- j
barométrica tura Fuerza

4 0* clón Estado Sitado ;
LOCALIDADES J  »1 niTil ®“ gr 0’ M dri I

del mar en centeii- Ml ¿ti de la mar. ¡
milímetroi. males. Tiento. Tiento.

8.6#baMá&. 716 4 13*0 S E ... Calma.. Poconub.® G. oleaje j
Bilbao * 776 9 8 6 B  Idem.. Despejado. Agitada.
Oviedo.... . .  175*8 8 2 S 'Idem Idem..
Conafia (7 h.) 172 0 40*5 S Viento. ídem, - Agitada. |
-Santiago.... 775 8 8*3 N. . . .  Calma,. Casi desp.® * $
O ren se...... 776*2 7 7 o   Idem.. Despejado. * f

. Vlg«*. 774 9 127 s o . . . ,  B/lig.* Poco nub.* Picada.

aporto  7148 41*1 g.. Id fte ©espejado. Vraaq.* i
■ Lisboa-(8 bu; 173 6 io*6 ENE. Idem... Idesn. .  -Oleaje.
Badajoz*., -. 774*2 14 0 NE. . .  Calma., Idem.,.. . .  * I

A Fera .(7bu) 778*5 9*4 » Idem Id e m .... Tranq.*
•¿Sevilla,., ••. 1780 128 N E ... B® lig. Id e m .....
Málaga...»». 77**6 15 8 S  Id fte Idem Tranq.0
«ran ad a..,. 7124 9 6 E Galm*. Id em ...... »

¿U sante,.... 772*3 45*2 NO... Idem... Idem..............Tranq.6
¿ t e r e t e . . . 7 7 & ‘4 10 4 SO .... ídem... Idem  »
Valencia.... 774*3 U ‘8 o . . .  Idem... Idem. . . . .  » \
P a lm a ....,»  773*9 43*6 NO.... Idem- Id em ...... Tranq/ .
Bareelo&a.... TIZ'8 i3*4 NO.... B.® lig. Id e m ..... Idem.

M a n t e l , . , 1*7 N. . .  Calma.. Idem . . . .  *
Zaragoza.o.» J7á8 ll'O NO.. B.® lig.. I d e m . . . *
$©rte o, .  7759 6*6 NB Caima. Id e m ..... <
B u rgos,,.,.. 177*2 2*2 N E ... B.a lig. Id e m ..... »
L a ó n .. .. . . . .
Valladolid.co 176*9 80  N E ... Calma.. Idem.. . . .  »
Salamanca.. 778*2 8 0 g  Idem. Idem  *
£egovia.,»ó. 776‘4 7 0 S E .... Brisa... Idem .,»... >

M adrid..».. 716*® 8*6 NO., id. lig. Idem . . . .  » I
Hsoorial,,.». 774 0 9*0 ENE.. Calma. Id em ...... » |
Oidad Real» ¡
Albacete...» o |

Fans--.-»,o. 165*8 10*2 OSO B.* fte Cubierto.. * ¡
Sris-H es.... 762*6 7‘5 UNO.. Viento. Nuboso... Oleaje. ?
S i MatMcu. 769*4 n 'o O  B^ fte Cubierto... Agitada. \
M ad*Aix., 772*3 i *o O  ídem» íd e m ...... Tranq.® f
Biarrits.,»„,4. 71fi*4 10*5 SSO. Brisa. . íd em ...... Picada. ¡
Glermont,. * - 77©‘i 9 0 o   Viento ídem..  * I
P©rpiMi?L,. .. I
S ie te .. ,. ., .  165*3 9 0 NO... Id. fte. Nuboso Gruesa, i
M t e f t * 764*6 8 6 » Calma. Poconub.” Tranq.6 i

I t o s a a , . , . 765*8 i*5 N . . . .  Idem.-. Despejado. » !
>, 764*3 8 4 OSO.. B.® lig. Poco nub.® * |

h i t e ® » , , , ,  766*8 12S N O ... Brisa. Nuboso... »
763*4 4 4*8 ONO.. Idem.. Despejado. *

D irecció n  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s . i

Ayer no llovió en ninguna provincia. &

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 7 de Marzo de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS     =

Día 6. Día 7.

perpetua a.t 4 por hk-- 63 tqo 61*35-30-25 '
no publicado. 62 20p

á plazo 63 05 62‘4§-5S-45 -40-85
fin cor. fir. 

no publicado. # 62*25 p
á plazo » < smbio m. 62*495

63‘2t? fin cor. fir. 
t ‘59 prima.

I4©rn íd. id.:serte      ....................... 63 05 62*50 40 3. -30
peqiaeño®. 68‘60 ■ 32‘SO 55-60

«5‘7í-9í -30-80 
65 e|0-84 9é-«0 I 
66‘25-6S‘50-25 ¡

65 U p —08 0[9 67 0¡0 
’dem «erias Qt y 1% üm 160 y ««ĥ pesetas. 64*25 68*4̂  i

id. al 4 por 190 «vterior   73*45 73 • <;q0-7i*90
78*1:-05-73 0t0 

á plazo 78 41 73 0i«-73‘l(i-t>5 ¡
75 [0 *72*95 
fin cor. fir. 

con numeración. 
poqatei&O» 78 0jC 75 tqo-73‘65-U-05 

78*75-̂ 0 
75‘20-*6-IO-i7‘60 
?6*8ó~75-7t-5t>92 ' 

78 O|0~78‘lO 
77 < {0-74*70-60

..d*m »aáw O y U, de W  j  peasetaff ' 82‘f 5
*amortbiab!h a! 4 per 190, . :1u 7o ■ " 7é4f0 -4i-3u»90-25

• 76 W
peqielos. 17 10 * 76*25- 40-50-^049

16*29-77 t {0
Obligaciones del Tesoro al portador coa 

interés de 5 por í 00 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20.'®94. . *01*3) loi(20«40
Serie B, números 1 al 64 618 ___  lo! 25 lOi'i0-I6

Mil «tos hipotecará» de G iba,1 '1886,. »•. ■ 88 50 : 84*56-34 Ojo- 88*56
'■ 83 O]O -82‘75-50-75 

pequeños 88*9# 84*50-83*25-50
83 010-82*69

Idem id. id.. 4 800_____. . . . . . . . . . . . . . .  75 0{0 ! 7«*5e-80
poiiid &s%,í>n | c{0 73*10-73 ({0

Ita é o  Hipotecario uC'^eiMta.—Cédiki 
166,660al 5 por 1 0 0 . .  16í ‘78 

km\mm del Banco de lapaAa 868 *2.1 387 0{0 -816*50
- '866 OfO

ídacÉ íd. íd.eaatldada* 369 0f0 : 356*50
Idem de te Compacte arreadatark 4*

■Y«btae«,—AeefoMfl» ti portador, , . .  191 0¿0 4Í0 0ft-l89*75-ro
fd. id. caiat1f#tá« peqeeñss  ■ i89 0t0-i 89*50

á plazo.  ̂ • ■ -i-tei CfO- fiador, vol. 
ídem de la Sociedad de electricidad de i 

Chamberí, 4J1 serie, números I á 1.096 100*89 *

Cambios oficiales sobre plazas del R eino

D&So Benefieio D&So Be&efi«io

Albacete..  * , . ^ . 9*31- >: L o g r o ñ o a
A t e o y . . a » Lorca..  ................    0*1c 9
A lica n te ........-»  0* 5̂ > L u g o ..... .. ................  6*86 s
A lm e r ía ..,... .,» . ¥%% * M á la g a .. . . . . . . . . .  9*20 a
Avila. . . . . . . . . . .  0*25 Murcia........................ 0*25 a
B a d a jo z ...,» ....,. 9*8t O rense...   0*8® a
B s t r c e l o n a . . 0*20 Oviedo........................  9*25 %
S é j a r 6*35 > Falencia...................... 9*30 »
Bilbao.......  0‘20 ü Palma de Mallorca 0*21 $
Ehtrgos.... . . . . . . .  9‘3t .* Pamplona....................  0*2l B
Cácéres.   0*30 * Pontevedra  0*25 a
Cádiz....................... 0*26 : Reus...........................  0*S0 a
C a rta g e n a ........ 0*20 »  Salamanca  0*25 *
GasteUón.. . . . . . . .  0*36 ¿ San Sebastián  0*20 a
Ciudad l e a l . . . . . .  0*81 s? ' Santander.. . . . . . .  0*20 a
C ó rd o b a ....,. ., ..  0*89 áta. Cruz Tenerife 0*85
G o r n ñ a .., . . . , . . . .  0*21-: s Santiago.   0*20 a
Cnencs. 0*8§ S e g o v i a 1*80 t„
F e r r o l. .. . . . . . . . .  6*25 » S e v i l l a . . . . . . . . . . .  0*20 a
Gerona......................  0*25 » Soria...........................  9*30 a
Gijón... . . . . . . . . . .  0*21 ?:■ Tarragona...  e‘25 *
G r a n a d a .. . , . , . .« 0*80 .*■ lalavera la leina. 0*70 »
Gtandalajara.  0*81 . » feruel.......................   0*8® a
R a r o . . . . 0*21 & .oledo........................  @*S@ B
&a6! y i u . . 0*21 -■ M íd e la . . . . . . . . . . .  0*61 &
H u e s c a ...» ., .. ,. .  0*80 - . V alencia ,..,  0*20 »
Jaén .......................... 0*30 ; V^lladolid ....,. . .  ®‘g| »
Jerez de Frontera. 0*29 ' Vigo.    ................    0*2# »
L e ó n .. , , . . . .............  0*80 - Vitoria   0*21 «
Lá'ddi. 0*30 Zamora......................  0*3® a
Limares..,  9*2! ta ra g o z a ....  0*f0 »

Bolsas extranjeras.

Parí»  6 d»  Marzo  d i  1896
/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. á »
l Idem íd„ id . iMterior. í

'hmúm ospá- ) Idem amortizable al 2 por 10®. . . . . o , ,  á »
. j  Idem id. al 2 por 160 exterior. i  »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á «
\ Obligaciones de Cuba. ¿ . á 368a50

*'«ados fran- c 3 por 100  ...............................  á 102*60
mmn, , . . .  ( 8 1{2 por 10®     ---------------------  á 106*12 ]{

Consolidados ingleses.     i  199-31

Cambios oficialas sobre plazas extran jeras,
Londres á la vista,-libra esterlina, 80*12-30 09 pesetas.
Skrí* a la vistefraaeos. beneficio, 19*55-19‘35

Form a p arte de ente número de la Gaceta el pliego 
4 2  de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN d i  l a  g a c e t a  b e  m a b m d
reclamaciones á® d® la Gaceta que per

extravío hayan, dejad© de recibir los ~ sueeritoree, m hará» 
dentro de Ioí tres día» «ignient©« al de la fecha 

del ejemplar reclamad© m  Madrid, de ocho días en provim- 
eia#j nm mm para Im inssritore® del extranjero y tres meses 
para los d@ Ultramar; entendiéndose que fuera d© estos plazos 
m ta lg irá  el-pago deseada um  á® lo» .ejemplares qm m 
pidan, * —i

SANTOS DEL DIA

San Juan de Dios, fundador y San Julián* 

Cuarenta hora» @n el Salvador.

ESPECTÁCULO S

TEATRO REAL. — A las ocho y media.—Función 81 de 
abono.— Turno 3 .0-r-Rigoletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A Im ocho y, María Sel
| Carmen.

A las cuatro y media.—María del Carmen,

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A las ocho y media.—
El Baile de Luis Alonso —De vuelta del Yivero y hermana» 
P#ña.~E l cabo primero.—El Baile de Luis Alonso.

A las cuatro y cu*rto.—La rueda de la fortuna,—La 
canción de la Lola,—La verbena délla Colomba y hermanas 
P*ña.—De Herodes é Pilatos ó el rigor dé las desdichas.

TEATRO DE ÁPOLO.-^-A tes oehe-v.. media.- Cádiz fpri
mar acto) —  Los inocentes.—‘La isla d®San Baladrán —F ré - 
goli: couplets exséntrieo», dúo de los paraguas.— Eldomdo.

A las cuatro y media.—X a isla de San Balandrán.— 
Frégolí: couplets excéntricos, dúo de los paraguas, BUora- 
do.—Cádiz (primer acto).

TEATRO LAR A, —• A las ocho y media T — Serie 5.a— 
Tum o 1.° impar.—Xa conquista dm> M é jko^La  bicicleta.— 
El bigote rubio.—La Praviana.

A las cuatro y  media.—Turno 1.° impar.—Perros y ga
tos.—MI padrón ^municipal (dos actos).—X a conquista de 
Méjico.

TEATRO Y  CIRCO DE PA RI3H .^-A  las nueve.—^  
campanas de Carrión.

A las cuatro y media.—X a tempestad.

CIRCO DE COLON.—A  las ocho y media.—X a prnloma 
azul (magia).

A tes cuatro y media,—L a misma.


